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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R uina Doña María 
Cristina (Q. D. G.}, y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENÁDOBES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DB LAS PROVINCIAS INUNDADAS. '

Susericion nacional para el Mocarro de las desgracias ocasionadas por la inundación.
Pesetas. Cénts.

El Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado francos 11.000, remididos por •
el Representante de España en Cons- 
tantinopla, resultado de la suscricion  
en Encaréis, que ai cambio de 5 4 0 1 /2 ,  
son pesetas 1<X773‘75, deducido 21*50 
de comisión y  cobranza ¿del agente;; 
m as i  R25 de un-agregado átofriáx letra? 
del mismo punto de francos 43.543*25, 
ingresada en 19 de Marzo últim o, y  
que por olvido no se rebajó, queda l í 
quido . ....................... ............. . . . . .  10.741

Valor al cambio de 5 4 2  de francos 
150.000, entregados por el Excelentí
sim o Sr. Marqués de Moiins, Embaja
dor de España en París, á los señores 
Abaro y Goguel, Comisionados del 
Banco en aquella p l a z a V . . 146.484*37

El Excmo; Sr. Presidente de la Junta de 
Senadores y Diputados, importe de 

* una letra de pesos fuertes ¿23.409*09, 
remitida por el Capitán general de la 
isla de Cuba como producto de la sus
cricion abierta por los Cuerpos ¿ In s 
titutos deí Ejército de aquella i s f a . . .  117.045*45

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta de 
Senadores y Diputados, valor al cam
bio de 48*70 [de libras esterlinas 
4.66146*8 en siete letras sobre Lon
dres á 60 dias vista, remitidas de la 
Habana por la Junta central de sus
cricion y arbitrio de auxilios paralas 
provincias inundadas de la Penín
su la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  7 . .  105.014*37

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta de 
Senadores y  Diputados, valor al cam
bio de 5*10 de francos 1.69348, im 
porte de una letra, como producto de 
suscricion abierta por los españoles re
sidentes en la República del Para
guay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.659*98

El Alcalde de Chinchón, según relación 
adjunta¿ . . 7 . . . :  . 7 . 7 / .......................  301*20

VECINOS BE CHINCHON.
D. Julián Fernandez.............       25
D. Pedro Pinto Y élaseo  ...........   5
D. Lucio Platas . . . . . . . . . .........  1
D. León Montero Frutos   ................. * 2*50
D. Anselmo Sánchez Robles.1. .    f  25<
D. Silvestre Haro Reci o. . . . . . ____      45
D. Gonzalo González García. 5

Pesetas. Cén¡ts.

D. Dionisio González.................. .................. 2o
D. Juan R odríguez........................................  25
D. Cárlos Vicente Camacho........................ 20
D. Máximo Ortiz de Zárate........................ 10
D. Francisco M anquillo............................... 2*50
D. Mariano Vázquez •• •>• . ..............  5
D. José de A gu irre ........................... ...........  20
D. Jacinto García . . . . .  . .  7 . .......... 30
D. Víctor M arcetllach    , 5
D. José María de Aguirre.;.;.;.;..; . .......... .7 7 . 5
D. Eugenio Mendoza. .7 . .(. . . . . . . . . .  i 1*50
D. Telesforo Montero.. ..............¿ ................  0*25
D. León Perez . . . .      .>.  . . ;   k 0*25
D. Telesforo C am ach o ... . . ........................................ ; * 5
Doña Petronila Carretero.. 7; .  . 7 ............  o v 5
D. Aniceto Ruiz del O l m o é , 7 J .   1 7 5
D. Pascual T iert.. . . . . . . . 7 . 7 7 . 7 ...........  18*20
D. Eugenio G a la n ................   5
D. Fernando Ibañez....................................... 5
D. Patricio Peco.............................................   5 ,
D. J. P . . . . . . . . ...........    25

T o ta l pesetas . . . . . . . .  ~ ' 301*20

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa D i

rección contra Doña Petronila González, del comercio de 
esta Corte, por faltas en el uso del sello del Estado:

Resultando que en 2 de Marzo de 1876 giraron una  
visita  los Delegados de la Empresa del timbre al comercio 
de la citada señora, encontrando el libro Diario en blanco á 
pesar de haberse abierto el establecimiento en 5 de N o
viembre de 1875; y que no obstante estar sellado, conside
raron que el hecho constituía un acto punible, y  la de
nunciaron como tal á la Administración económica, la 
cual resolvió en su contra estimando no haber méritos 
para imponer penalidad alguna:

Resultando que de este acuerdo se alzaron los represen
tantes de la empresa del timbre ante esa Dirección, la cuál, 
fundándose en que no estaba designada taxativamente en 
ninguna disposición la penalidad correspondiente al hecho  
objeto de lajdenuncia, coníirmó el acuerdo apelado; pero al 
propio tiempo, y teniendo en cuenta que ya se habían pre
sentado varios casos iguales, y que tal proceder por parte de 
los comerciantes acaso obedecería al deseo dé eludir el cum 
plimiento de las disposiciones v igentes, propuso la adop
ción de una medida de carácter general, por la que se cas
tigase con la multa de 50 pesetas á los comerciantes que 
obligados por la Real orden de 26 de Marzo de 1875 á se
llar el libro Diario de su comercio no estampasen las ope
raciones del año anterior ántes de finalizar el mes de Enero 
del siguiente; y

Resultando que en los diferentes informes de los cen
tres de este Ministerio á que se ha consultado se reconoce, 
la conveniencia de dictar una disposición que tienda á 
evitar el fraude en este punto:

Vistos los artículos 56 y 57 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, el decreto de 28 de Mayo de 1873 y la 
Real orden de 26 de Marzo de 1875:

Considerando que el privilegio concedido á los comer
ciantes de formar sus libros del número de hojas que ten
gan por conveniente, utilizándolas en varios años, puede 
ser origen de fraude en el uso del sello dei Estado no 
cum pliendo con el requisito quemares la Real orden d e26

de Marzo ántes citada, y que por consiguiente se hace pre
ciso la adopción de una medida general que impida los 
fraudes que pueden resultar contra los intereses del Te
soro; y

Considerando que la penalidad establecida por el art. 86 
del Real fdecreto de 12 de Setiembre de 1861 para los co
merciantes que no presenten á los agentes de la Adminis
tración el certificado que acredite que sus libros se hallan 
sellados, es la que por analogía debe imponerse en el pre
sente caso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose .con lo informa
do por la Sección de Hacienda del Consejo do Estado, se 
ha servido declarar que incurren en la multa adm inistra
tiva de 50 pesetas los comerciantes é industriales á que s8 
refiere la Real orden de 26 de Marzo de 1875, que no ha
gan en su libro Diario los asientos de las operaciones da 
cada año ántes de finalizar el mes de Enero del siguiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1880.

CQS-GAYON.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección con motivo de Ja consulta dirigida por el Banco 
de España sobre si el impuesto del sello de guerra es obli
gatorio en las provincias de Álava, Vizcaya y  Guipúzcoa, 
en la cual manifestaba que dichas provincias f  creen 
exentas del referido impuesto por suponerle comprendido 
en el encabezamiento que satisfacen cón arreglo al ar
tículo 6.° del Real decreto de 28 de Febrero do 1878: 

Resultando que esa Dirección expuso que la pretensión 
estaría justificada si en las sumas designadas en dicho 
artículo se hallasen incluidos los correspondientes al sello 
de guerra; y

Resultando que consultada con este motivo la. Inter
vención general de la Administración del Estado como 
Centro que dió las bases para fijar el encabezamiento, ha  
manifestado no hallarse en él comprendido aquel efecto n i 
ninguna otra clase de sellos sueltos:

Considerando que el art. 4.° del decreto de 2 de Octubre 
de 1873 establece que las provincias exentas del uso del 
sello continuarán disfrutando de este beneficio; pero se 
asimilarán en un todo para el empleo del de guerra á las; 
demás de la Nación, quedando subsistente dicho artículo  
en el Apéndice letra B  de los presupuestos de 4874-75: 

Considerando que en el cupo fijado en el Real decreto 
de 8 de Febrero de 4878 para el encabezamiento de las: 
Provincias Vascongadas no debió comprenderse el sello de 
guerra cuando para nada se le menciona en el preámbulo* 
y además porque la cantidad asignada en él á cada pro
v in cia  es inferior á los rendimientos calculados al im 
puesto extraordinario y sellos sueltos; y

Considerando que esto mismo lo confirma el hecho de 
llevar adherido el correspondiente sello suelto cada carta  
que circula dentro de las mencionadas provincias;

S¿ M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Cons'jo de Estado* 
se ha servido declarar que el im cuesto r e1 sello de guerra 
es obligatorio en las provincias de Alava, V izcaya y Gui
púzcoa, en las cuales está en todo su vigor la reforma in 
troducida en el decreto de 2 de Octubre de 4873 por el 
Apéndice letra B  de los presupuestos p/ara 4874-75, preci
sando el empleo que debe darse á dicho sello.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y  
¡ efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
j Madrid 25 de Mayo de 4880.

COS-GAYON.
I Sr. Director general de Rentas Estancadas*
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  AD U A

Resúmen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el m es

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 1880. EN EL MES

Cantidades.
Valores. Derechos. V alores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES >
Pesetas. P eseta s.

Cantidades.
P eseta s . Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase 1.*del)
Carbones minerales y el c o k .. ..........
Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. 
Ppf,i*rilpos brutos...................................

Tons, de 1.000 kils. 
K ilogram os...*.» j

1 184.634^ 
4.969.693

4.615.850
894.544

461.586
00.374

038.495 
7.105.114 

> 3.954.494

5.960.375
1.080.501

711.808

596.038
09.010
16.014

105.808
1,534.094

9

S
Arancel.. .  \ 9 7.007.665 3.043.438 396.119 5.765 164 0.594.304 317.073 > 1.419.048 448

i 9 1.009.165 870.850 000.690 801.970 700.008 165.091 055,673 60.866
V 9 108.950 13.074 5,448 3.908 398 196 1.300,301 »
í Hierros y las herramientas. * 01.677.717 3.611.939 1.187.006 15.791.911 3.407,806 1.108.088 3.850,704 88 9.016

Clase 0 / . . .  t Hnifl de la ta ................. „ ......... *........... 9 368.585 073.061 78.514 040.056 170.507 53.007 166.698 2. i 64
* 177.303 318.933 50.393 033.180 381.900 60.147 ‘ ■■ 87.787 19.816

( 9 1.363.550 638.016 103.313 1.740.340 759.799 010.017 49.048 328.963

Clase 3 .* . . .  (

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 

no expresados en partidas del Arañe.
Colores, tintes y barnices................
Cloruro de sodio (sal común)..............
Los demás productos químicos y los 

farmacéuticos. . . . . . . . . . . .  ..........

9

»
9

9

9

800.008

079.908
770.571
359.446

9.908.043

139.439

349.060
1.156.464

7.189

6.170.968

0.049

07.939
113.906

1.830

986.680

770.848

310.865
1.000.707

670,300

10.941.970

114;384

391.081
1.461.384

13.446

0.947.647

1.675

31.046
155.069

5.391

309.358
49.197

110.909
133.807 
980.700
075.808 
006.008
47.304

1.347.148
41.846

003.193

799.090

98.051
085.718

7.847

0.003.649

,

38 933 
86.292

282.836 !
\Pprfnmería v esencias . . . . . .  u ........... 9 30.661 061.088 60.974 06,191 009.508

08.491.437
15.703 178 !

Algodón en rama .............. 9 13.446.185 04,003.131 83.363 17.058.453 7.743.556 206.061 1

Clase 4 . * , . .  1Hilados de al^odon.......... ................... 9 59.370 335.035 104.097 64.840 353.957
0.576.617
4.413.011

19.415 2.240 íliIiCtU.v/0 uu ui'-j ••••«•o** **!- * * * *
Tpiirln  ̂ dfi altrodon. ». •«»• • 9 365.814 3.061.160 1,177.496 314.037 84.138 80.638

i<
X CJ iUvO U\./ u , * » <» • <» i« • ***"•*
Hilaza de cáñamo ó de l ino. . . . . . . . . . 9 883.004 4.036.309 040.880 1.000.957 340.067 1.410

Clase 5. . . .  JTejidos de cáñamo ó de lino.......... .. 9 106.086 884.065 008.039 106.486 955.194
1.083.746
5.781.057
1.388183
1.401.800

58.847 2.806
Lana en rama............. ............. .. 9 398.550 1.153.540 64.056 044.834 103.709 463.270

Clase 6 / . . .  JTeiidos de lana ................................. . 371.833 5,411.051 1.470.918 356.680 44.380 1' 1.8 .8

Clase Sed a en rama ..................................• * 9 41.476 0.088.100 55.007 31.599 4,354 9.129
Teiidos de seda......................... .. 00.306 1.665.608 058.035 17.616 1.007 8.879

C la se s  4 .\  >Tpiidos con mezcla 9 38.505 . 714.158 154.099 41.803 786.600 157.600 5.849 10.138
6.\ 6 /  y 7.*! 

Clase 8.*. . . Papel.....................................................

Maderas................................................... j

*
Millares..................
Metros cúbicos... .

1.150.670
3.059

38.667

1.608.503

4.044,399

008.785

038.740

1.160.818 
5.017 

50.573 1

1.666.005

5.745.131

019.580

094.068 j\

153930
809

14.401
í *

231.472
£
9

9
Clase9.*. . .

í
ClaselO.*.. J

Muebles y artefactos demadera........
(tanados . . .  . . . . . . . . . . . . . .

¡Unidades.. . . . . . . .
Kilógramos...........

9

Unidades................

1.103.481
341.050
14.471

606.604
630.790

100.889
84.737

1.660.371 ) 
377.190 
03.894

644.493
1.609.855

106.475
145,604
066.536

067.555
136.645

8.961

9

3
9

Cueros v nieles............................ . Kilógramos............ 0.800.088 5.579.077 400.074 1,435.654 3.174.845 430.094 17.349

Clase 11.*.. |
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos .......... . 9 0.545.065 3.448.794 109.983 3.640.018 3.779.754 084.740 994.375
09

11.836

05.503
Carruajes y piezas sueltas para los 

mismos.................. . . . . . . . . . . . . . . .
Unidades............. .
Kilógramos............

44
31.701 154.139 38.586 37

57.585 130.885 30.758 5
. 9

Embarcaciones .................................. Unidades. ¡ 1 i - - " "■ ■’ l 8 1.038.570

5.691.401
6.114.366
5.713.666

100.113

0.074.998
931.713
710.375

9 9

Ii
/Bacalaoy pez palo................................
Cebada, centeno y maíz.......... ..

Que miden tonela-( 
das i n g l e s a s . . i 

K ilógram os.......
9

V

l  1 !10.347.184
16.899.8ol
39.400.001

088..

4.966.633
3.379.970

10.638.594

90

1.810.750
540.794

1.700.174

0.841
11.857.108
09.116.030
17.548.809

816.737 
3.555.300 1 

13.300.876 i

9

9

1 * 
i *

9 3,089.491 1 048.011 000.000 0,010.069 844.009 •130.051
1.174.565

970.646
001.066

70.706
0.717.100

16.088

967.016 : , 9

C ía se la * . . / fAzúcar . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . c . . . 9 6.943.837 5.011.630 1.457.897 5.934.900 4.371,573 1.697.336
409.060
760.186
09.751
08.890

867.847
Cacao.

I Café................ ........................... ..
9

9

1.340.166
897.604

0.357.330
1.801.057

681.944
307.169

1.655 067 
807.005

3.147.166
1.704.065

9

■ 9

I Canela............................... ............... • * * 9 78.866 340.938 83.069 74.808 033.790
10.868.410

3

' Aguardiente .................. .. Hectólitros............ 93.391 6.880.015 1.700.495 445.430
38.350
01.449
14.891

i Vinos . •••••• . •• •••••••.••« Litros.................... 146.384 005.336 17.540 143.000 045.371 1.576

ClaselS.*.. Botones ........... . Kilógramos............ 66.470 330.350 67.993 54.909 004.545 56.755
165.031

491
311Pasamanería.................................... * 39.790 490.036 106.^18 50.995 647.160

100.066.309 
* -

17.457.756
0.340.005

106.050.080
9

17.331.386
0,906.330

180.066.329 19.799.961 126.080.282 00.057.718

QA AAmr\QT*Qnn / A 879 '
Diferencia de ménos en vaio:res en Abril de 48___. i i „>i i OG

ou, comparduu i
m A 879Diferencia dT\ • i» _ _ _ * _ 1e más en deHechos en Abril de l o a 0, comparado cc 

>ros meses de 18590 anrYi y, o t*n nfiiDiferencia de más en valores en los tres prime 3U, UUIIiparclUU! 
¡2QA enmnni'flí' ((

Diferencia de más en derechos en los tres priníeros meses de 1<DOU, UUHljJclI ¿AL

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. 
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Alicante, Almena, Badajoz, Castellón, Coruna, Gerona, Guipuzcoa, Huelva, Lugo,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos que

i $ § o .........................................

Importación.

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena;

Pesetas.

Multas.

Pesetas.

7.442.332 78.109 078.886 338.063 13.446 39.110 0.409 09.561

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de 1.000 kilógra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

n ^  í Con bandera nacional, Don car^aii. * .. .j 0̂  ^an¿ePa ex r̂anje]
i ' ( Con bandera nacional

Enlastre......... i Con bandera extranjei
t \a  í Con bandera nacional 
De tránsito... .  j Qon bandera extranjei
tu ( Con bandera Racional De arribada.. .  j Qon ^an(jera extranjer

> .  . . . . . .  0

ra.................
340
496
85

515
67

106
16
55 .

95.646
156.506

7.434
160.694
34.113
61.030

905
11.007

36.650
98.309

9

í
; 9

9

9

•a............,

ra. „ ..............

* a ^

Madrid 9 de Junio de Í880.«»E1 Director general de Aduanas, DiegoMazqnea. r



14 Junio de 1880. 657
d E  h a c i e n d a

NAS.— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
de Abril del año de 1 8 8 0 , comparado con igual mes del de 1 8 7 9 ,  y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

EN E L  M ES r»R A "RT?TT. TVKT, AÑO 1880.
DIFEREN CIAS EN TR E E L  MES DE A BRIL DE 1879 Y 1880.

. MÁS EN E L  M ES DE ABRIL, DE 18P0. M A  O SEN E L  MES DE A BRIL DE 1880

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL
de

cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos,
Ca ntidades.

Valores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

125.808
i.534.294
4.419.493

316.039
4,302.301
4.739.740

163.862
407.633
378.013
799.092

3.145.200
276.492;
638.771
280.579
156.276

i.142.974
124.827
185.202
475.653
133.845

314.520
6.290

78.069
65.856
65.159

361.846
35.814
30.808
28.085

1.997

91.353 
1.549 534 
1.982 469 
1.242.240 

285.238 
7.072 

5.434.397 
150.385 

26.144 
98.715 

229.003

a
9

9

58.920

1.181*857
2.273

19.177
351.582

50

91.353
1.549.534
1.982.469
1.242.240

344.158
7.072

6.616254
152.658
45.421

450.297
229.053

2.283.825
278.916
356.844
559,008
264.214

707
1.540.293

104942
87.869

198.890
38.938

228.383
6.353
8.128

68.324
64.658

251
499.305

32.124
16.240
34.574

549

9

1.997.709

28.119

1.876.514
»

72.284
9

9

359.268
9

9

397.319
»

23.237
9

'9

8.191
9
9

137.459
9

6.489
9

34.455
9

177.253

1.29*5.229

16.204
62.212

570.039

861.375
9

79.763
16.365

155.569

20.335
97.333

96.907

86.137
9

9.745
1.198

64.908

3.690
14.568

1.448
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Málaga, ( M e t i ó ,  Pontevedra, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares.

corren á  cargo de la Dirección general de Aduanas.

1 ,
í

4 Va por 400 
sobre 

ios pagarés.

Pesetas.

Coloniales.

Pesetas.

Extraordinario

Pesetas.

Municipal

Pesetas.

Tarifa especial 
. de 

ferro-carriles.

Pesetas.

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

TOTAL. Diferencia 
de más 
en 4880.

Pesetas.

En Abril 
de 4 880.

Pesetas.

En Abril 
de 4879.

Pesetas.

2.524 880.028 371.529 510.912 118.845 5.054 10.110.790 9.138.621 972.169

i
DISTICA COMERCIAL.

y Oceanla durante el mes de Abril de 4 8 8 0 ,  tn bs puertos españoles.

ÍSÍAIilW A.

Buques.

TONELADAS

d̂e arqueo.

de 4 .000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Ham íCón iande] Con o a rg a , . . , .  | Coo ban¿e

Wr» i Con bandei # En l a s t r e . . . . . .  j ConbaM él

t r á n s i t o . . j Qon |)ande]

De ¡mil*»;** 1Co^ *>andei u e a rr ib a d * ...  ¡ Conbaíldei

ra nacional.......... * . . .
ra  e x tra n je ra .. . . . . , .
'a  nacional.......... ..

554
1021

32 
8 8  1
’4 '¡ 
5 ¡

»
22

200:512
544931

6.953
35.763

1.177
2.008

4.426

54.094
408.671

9 

9 

■9 

9

» , , 
* ^

ra e x tra n je ra ... . . . . .
ra n acion al. . . . . . . . .
’a e x tr a n je r a ... , . . . .
*a n a cio n al... . . . . . . .
•a e x t r a n j e r a . . . . . . . .

1. A ‘ V ; ■ ■- . - -  ' •
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A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T eso ro  p ú b lico  y  O rd en ac io n  g e n e r a l  
de P agos del E stado .

El día 16 del corriente mes, á la una de la  tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo imr> nota de letras so
bre productos oe Loterías; la cual, asi coro/j Jas condiciones d>e 
su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Y$&n&a 
de este Centro directivo.

Madrid 13 ele Junio de 4880.=El Director general ,Agustín 
Genon.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l  de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á contmuaourA para ¿1 dia 16 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

INTER ESES D I  DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE T<,A TEHCSRA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm, 431 de sorteo, facturas números 3.331 á 3.340 de 

señalamiento..
Bola núm. 133 de sorteo, facturas números 1.331 á 1.330 de 

^señalamiento.
Bola núm, 133 de sorteo, facturas números 831 á 840 de 

señalamiento.
Bola núm.. 134 de sorteo, facturas números 3.111 á 3.130 de 

señalamiento.
Bola núm. 135 de sorteo, facturas números 741 á 760 do

señalamiento.
Bola núm. 136 de sorteo, facturas números 1.331 á 1.330 de 

señalamiento.
Bola núm. 137 de sorteo, facturas números 101 á 110 de 

señalamiento.
Bola núm. 138 de sorteo, facturas números 1.161 á 1.170 de 

señalamiento.
Bola núm. 139 de sorteo, facturas números 931 á 930 de 

señalamiento.
Bola núm. 130 de sorteo, facturas números 1.131 á 1.130 de 

señalamiento.
Bola núm. 131 de sorteo, facturas números 3.161 á 3.460 de 

señalamiento.
Bola núm. 133 de sorteo, facturas números 3.181 á 3.190 de 

señalamiento.
Bola núm. 133 do sorteo, facturas números 1 á 10 de seña

lamiento.
Bola núm. 134 de sorteo, facturas números 1.071 á 1.080 de 

señalamiento.
Bola núm. 135 de sorteo, facturas números 3.331 á 3.340 de 

señalamiento.
Madrid 13 de Junio de 1880.=* El Director general, Javier 

Cavestany.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de  M ad rid .

Pliego de e n liciones bajo el cual esta, Diputación, provincial 
saca a p u b l ic a  subasta él servicio de bagajes de toda la pro
vincia,
1.a La cou trata empezará á regir desde el 4.® de Julio

de 1880 al 30 de Junio de 1883.
3.a Ei contratista estará obligado á facilitar á las clases 

. civiles y militares que por las leyes y disposiciones vigentes
tienen derecho á bagajes, todos ios carros, cabullerías'mayores 

; y  menores que en virtud de órdenes de los Sres. Gobernadores 
civiles y Alacridades militares le sean reclamados por los Al
caldes y Presidentes de cantones en que se halla dividía a la 
provincia par; Ja prestación de este servicio, debiendo hacerse 
el pedido con 10 horas de anticipación en los servicios ordina
rios y de seis en los extraordinarios.

3 /  En los casos extraordinarios .en que el contratista no 
pueda facilitar ei número de bagajes que la Autoridad Je pida 
por este servicio, tendrá derecho á exigir que los vecinos del 
cantón en que esto suceda ie faciliten sus carros y caballerías, 
siendo obligación de los Alcaldes compeler á dichos vecinos á 
la prestación del servicio, abonándose por el contratista á los 
precios fijados por ia Diputación provincial para cada cantón 
en el año económico de 1857 á 1858. Se considera extraordina
rio el servicio cuando hayan de suministrarse los aprestos 
¡necesarios * una brigada, Cuerpo de Ejército ó mayor número 
de tropas, á no ser que-' su paso por ei cantón se avise por la 
-Autoridad ; 1 em aruista coa cuatro dias de anticipación.

4.a Los Ngap'S serán pedidos al contratista por medio de 
papeletas im.-r^san, lim adas por el Alcalde y Secretario del 
pueblo ó cabeza de cantón y selladas con el del Ayuntamiento, 
•expresándose en dichas papeletas la clase d‘ 1 apresto, el nom- 
Jbre y apellidos paterno y materno del individuo á quien haya 
<de aplicarse, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad 
que ie expidió y concedió dicho auxilio, el día, hora y sitio en 
que haya do presentarse. Si el auxilio pertenece á i«. oíase civil, 
*tomo pobre enfermo, se expresará además el pueblo de su na
turaleza, ocupación, edad y señas personales, de conformidad 
x>on la cédula o.e vecindad que debe llevar consigo; no estando 
obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con 
csUts formalidades ó directamente en el cantón de Madrid por 
los (roblemos civil y militar ó Capitán general, así como tam
poco será coropelidc al pago de los suministrados, si al respaldo 
de la papeleta no se pusiera por la Autoridad y Secretario del 
pueblo en que terminó el servicio el cumplido del mismo, ex- 
presánd ose claramente el apresto que llegó y las leguas anda
das. Cuando los bagajes se hayan facilitado á pobres ó presos 
enfermos, deberá sellarse además la papeleta con el del hospi
tal ó cárcef A que hayan sido conducidos les que lo solicitaren.

5 /  Los A caldes de los pueblos que no sean de etapa harán 
el pedido al presidente de su cantón en que con arreglo á la 
condición 40 puedan hacerse los relevos en puntos que no sean 
de etapa.

6.a El auxilio? de socorro y bagajes á las clases civiles que 
por la ley tengan derecho ¿ este beneficio se concederá única
mente, prévia solicitud, por el Excmo. Sr. Gobernador do la 
provincia.

7:* kos Alcaldes s^ atendrán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conceder ñor sí bagaje alguno.

8.a Sólo será permitido á los presos pobres el trasporte de 
do que vulgarmente se llahua petate, compuesto de manta, ca- i 
hezal y morral que contenga la ropa de su uso.

| . 9.a En el caso de que en cualquier pueblo fuese de absoluta 
necesidad el dar: carta-guia da socorro y b¿sgige á aJgun pobre 
enfermo ó impedido, ei Alcalde podrá hacerlo solamente hasta 

'la  capital, manifestando la urgencia ele esta concesión, en 
cuyo caso el Sr. Gobernador concederá la carta* socorro hasta 
el punto que sea necesario,

Í0. El contratista estará obligado á tener un representante 
en >acla uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad 
loer.i reclamará los* bagajes en la forma anteriormente ex- 
pre-ada*

Los relevos, en su consecuencia, sólo podrán hacerse en los 
pueblos cabeza de cantón, excepto en los casos siguientes:

4.° En les bagajes concedidos al Ejército y Guardia civil 
cuando la premura del tiempo no permita reclamados al Al
calde Presidente del cantón.

3.* Cuando el que demande el auxilio se halle enfermo de 
tal gravedad que sea imposible su llegada á la cabeza del 
cantón.

3.® En los casos extraordinarios marcados en la condi
ción 3.a del presente pliego.

11. La cantidad en que quede rematado el servicio de ba- 
i. gajes de la provincia será abonada ah contratista por trimes

tres vencidos, mediante libramiento expedido al efecto el día 
último de cada uno de ellos, que hará efectiva en la Deposita
ría de fondos provinciales.

43. Adnnás de la suma en que queda rematado el servicio, 
percibirá, el contratista las cantidades que deben satisfacer las 
clases militares que usan de los bagajes, con arreglo á las ta 
rifa, y disposiciones vigentes en la materia.

4.8. Se lija como tipo máximo la cantidad de 75.600 pesetas 
por todos los servicios de bagajes que sean necesarios y deba 
dar el contratista con arreglo á las condiciones expresadas, al 
respecto de 37,750 pesetas por cada un año, no admitiéndose 
proposición que exceda de aquella suma.

44. Para poder tomar parte en la subasta los Imitadores 
• observarán las reglas que prescriba el art. 35 del reglamento

para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 30 da Setiembre de 4865.

41 Al pliego cerrado deberá acompañar el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 7.550 pesetas, equivalente al 40 por 400 del im
porte del servicio, como fianza provisional para responder del 
resultado del remate.

46. Sin perjuicio de la aprobación por la Excma. Diputación 
provincial, la adjudicación provisional del remate recaerá so
bre la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada si modelo publicado. En el caso que hu
biere dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto por término de cinco 
minutos. Si pasado dicho término no se hubiese hecho mejora 
por los lieitadores, se sortearán las proposiciones, recayendo 
la adjudicación provisional en aquel cuya proposición fuese 
favorecida por la suerte.

47. Hecha la adjudicación provisional, sa conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, devolviéndose á los demás Imitadores sus 
respectivos resguardes de depósito.

48. Luego que recaiga ia aprobación definitiva del remate, 
y antes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma CLja general de Depósitos hasta la 
cantidad del 30 por 400 á que ascienda el importe del servicio 
rematado.

49. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tienen por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda Gcasion&r el

! contratista faltando al cumplimiento del pliego da condiciones, 
f con arreglo á la ley y reglamento de Presupuestos y Contabi- 
[ lid&a provincial ántes mencionada.
f 30. Ei contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando 
I con derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 

indemnización de ningún género á consecuencia de los impues
tos que el Gobierno tenga establecidos ó pueda establecer en lo , 
sucesivo, y por cualesquiera que sean las eventualidades que 
ocurran, á no ser que se hallen previstas y consignadas eu el 
pliego de condiciones, al cu&l deben quedar sujetas estricta
mente ambas partes.

El contratista renunciará todo fuero y privilegio, y no po
drá hacer reclamación alguaa por otra via que la contenciosa, 
sujetándose, por consecuencia, á lo prescrito al efecto en la ci
tada ley y reglamento de Presupuestos y Contabilidad provin
cial, incurriendo aquel* -en su virtud, en responsabilidad, si 
faltase al cumplimiento de lo que establece este pliego de con
diciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la citada ley.

34. Dentro de los primeros ocho dias siguientes al de la 
aprobación definitiva dei contrato deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura.

33. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que aquel tuviera efecto en el término fijado en la condición 
anterior, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, siendo los efectos de esta declaración, así 
como lo relativo á la exacción de multas é indemnizaciones á 
que diere lugar, los mismos que la citada ley de Contabilidad 
determina.

33. El remate se verificará el sábado 49 del actual, y hora 
de las doce de su mañana, en el-Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 3, ante el Sr, Presidente de la Diputación 
provincial.

34. Los gastos de remate, inserción en los periódicos ofi
ciales, escrituras, copias, papel y demás serán de cuenta del 
contratista.

35. Igualmente será del cargo del contratista proveer de 
papeletas de pedidos á que se refiere la condición 4.a á los Al
caldes Presidentes de cantón, quedando suprimido el 3 y 4 
por 400 que para este gasto vinieron percibiendo los Alcaldes 
y Secretados de los pueblos de esta provincia hasta 30 de Ju 
nio de 4865.

26. Será también de cuenta del contratista facilitar á los 
Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos, donde di
chas Autoridades anotarán dia por día los bagajes reclamados 
al contratista, con la indeclinable obligación de entregar á 
este trimestralmente copias de dichos estados para la debida 
comprobación de los servicios.

Madrid 4 de Junio de 4880.=Ei Presidente, Conde de la 1 
Romera.

Modelo de proposición.

D  que vive calle de   se compromete á prestar el
servicio de bagajes de toda la provincia de Madrid durante los 
años económicos de 4880 á 4882, bajo las condiciones conteni
das en el pliego de remate, por la cantidad de pesetas
(en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pag’o que acre
dita haber efectuado el deposito que previene la co ndición 43.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los cantones en que está subdividida la 'provincia para 
el servicio m ilitar , según la Real órden de 9 de Diciembre 
de 4865 y disposiciones posteriores.
Madrid, San Sebastian de los Reyes, El Molar, Buitrago, 

Torrejon de Ardoz, Alcalá de Henares, Arganda, Villarejo de 
Salvanés, Valdemoro, Aranjuf-z, Móstoles, Las Rozas, Guadar
rama, Torrelodones, Collado V il al va, Navacerrada, El Esco
rial, Getafe. San Lorenzo del Escorial, Alcorcon, Brúñete,

, Martin de Valdeiglesias, Chapinería, Titúlela, Colmenar Vie- 
* jo, Leganés, Navalcaruero.

Para él servicio de conducción de presos y pobres enfermos.
Madrid, Las Rozas, Guadarrama, Torrejon de Ardoz, Al

calá de Henares, Navaiearnero, Villa del Prado, San Martin 
de V&ldeiglesias, Pinto, Ar&Yijuez, Arganda, Yillarejo de Sal
vanés, Getafe, Torrejon de Ye (asco, Alachen das, El Molar, Lo- 

S zoyuela, Torrelodones, La Cabrera* Buitrago y Somosierra.

Administracion del Correo Central.
SBCCIÜK DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 42 de Junio*
Núm. 293 Antonio Gailieur.—Valladolid.

294 Alfredo Diaz.—Avila.
295 Cayetano'Jorge.—Aranjuez.
296 Cándida González.—Granátula.
297 Eduardo Lag&rza.—Badajoz.
298 Eduvigis Sánchez.—Peñafiel.
299 Ensebio Ageda.—Torrejon del Rey.
300 Juan García.—Murcia.
304 José Romero.—Andújar.
302 Julia Diaz.—Tatúan de las Victorias.
303 Luis Sanjurjo.—Basaila.
304 Micaela Aramburu.—Cádiz.
305 Manuela Frera.—Magallón.
306 Pablo Azárate.—Alcalá de Henares.
307 Vicente VeJazquez.—Cartagena.
308 Vicente Soria.—Avila.
309 Vicenta Ruiz.—Guadalajara.

Madrid 43 de Junio de 4880.=*E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central  de Telégrafos.
M m im  de tos telegrama# m  han podido ser 

entregados é los destinatarios*

Día 43.
t~  rr~i rm n'mTiniifnr m ni mi ii ii i i i i i i mui in ii» m n .i. iw ii ii  imaiiffnr'iirnii ~rrrnmw" 11 — — >wOTMraa»y.¡|«.

fsfacíoa de origen „ , ^ombrk  ̂ Domicilio.
■&el destinatario,

Cádiz............... Matilde Escorihueia Huertas, 40, principal.
P a rís .. . . . . . . i . . .  Boñigas................... Argentóla, 7, princi-

pal.
Barcelona*. . . . . . .  P u ig  ..........  Corredera A lta , 35,

tienda.
Puenteáreas  María Gao . . . . . . . .  Ancha, 33.
Barcelona... . . . .  Antonio R ioom a...  Alcalá, 36.
Barbas tro . . . . . . .  Pedro Escudero... .  Farmacia, 7.
Escorial. . . . . . . .  Isabel Valle. . . . . . .  Valverde, 44, segundo

interior.
Segovia. . . . . . . . .  Félix Berenguer. . .  San Miguel, 8.
Barcelona.. . . . . .  Murcia Viuda Agui

las   Idem.
Idem . . . » ............ Antonio Pinaza.. . .  Juez Guadalajara.
Palm a . . .  Francisco Carvajal. Lista estación.
Valencia   Antonia Mazo. . . . .  Plaza, 3.
Cartagena  Antonio N orte... . .  Arenal, 47 duplicado*

entresuelo.
     „  |„ r   ...

Madrid 43 áe Junio áz 488ü.««Ei Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora,

Intendencia militar de Búrgos.
El Intendente militar de este distrito.
Hago saber que debiendo contratarse por un año, y dos me

ses más si conviniese á la Administración militar, la adquisi
ción del carbón necesario para el suministro de las fuerzas 
acuarteladas y guardias del Ejército en Santoña, se celebrará 
con este objeto una''subasta simultánea en la Comisaría de 
Guerra de aquella plaza y esta Intendencia militar, sita en la 
calle de Huerto del Rey, núm. 4, el dia 40 de Julio próximo, 
á las once en punto de la mañana, bajo las condiciones que 
contiene el pliego que se hal la de manifiesto en. ambas oficinas.

Los que deseen interesarse en dicha subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, redactadas conformo al 
modelo y en papel dei sello 41.® con el del impuesto de Guerra 
correspondiente, acompañando el resguardo de haber consti
tuido un depósito provisional de 300 pesetas en una de las Ca
jas económicas de las provincias del distrito.

Búrgos 40 de'Junio de; 4880.«Manuel Heredia.

Modelo de proposición.
" D. N. N., vecino de , según lo acredita con la cédula

personal que presenta, expedida con fecha y con el nú
mero por el Alcalde de. t . . . ,  enterado del pliego de con
diciones formado por la Administración militar para la ad
quisición durante un año, y dos meses más si así conviniese^ 
la Administración, del carbón de encina ó roble necesario 
para los cuerpos del Ejercito y guardias en esta plaza; y es
tando en todo conforme, se obliga á entregar dicho carbón en 
los almacenes de la factoría de utensilios al precio de . . . . .  (en 
letra) pesetas por quintal métrico.

(Fecha y firma.)

El Intendente militar de este distrito.
Hago saber que debiendo cotratarse por un año, y tres meses 

más si conviniese á la Administración militar, la adquisición 
del carbón necesario para el suministro de las fuerzas acuar
teladas y guardias del Ejército en esta plaza, se celebrará con 
dicho objeto una subasta en la Intendencia militar de este dis
trito, sita en la calle de Huerto del Rey, núm. 4» el dia 40 del 
próximo mes de Julio, á la una en punto de la tarde, bsjo las 
condiciones del pliego que se halla de manifiesto en la citada 
dependencia.

Los que deseen interesarse en la licitación presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, redactados conforme al mo
delo y en papel del sello 44.® con el del impuesto de Guerra 
correspondiente, acompañando el resguardo de haber consti-
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luido un depósito provisional en la Caja de esta provincia 
de 1.02o pesetas.

Burgos 10 de Junio de 4S80.=Mauuel Heredia.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . según Jo acredita con la cédula 
personal que presenta, expedida con fecha. . . . .  y con el nú
m ero ... ..  por la Administración económica de   entera
do del pliego de condiciones formado por la Administración 
militar paot la adquisición durante un año, y tres meses más 
si así conviniese á la Administración militar, del carbón de 
encina ó roble necesario para los cuerpos del Ejército y guar
dias cíi esta plaza; y estando en un todo conforme, sa obliga á 
entregar dicho carbón en los almacenes déla Factoría de uten
silios a? precio de . . . . .  (en letra) pesetas por quintal métrico.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de  M adrid .
Resultado del sorteo celebrado el día 11 de Junio de 1880 para 

la amortización de 1.386 obligaciones del empréstito munici
pal -de 1861, correspondiente al ejercicio económico actual, 
con la numeración de las series de á 10 favorecidas por la 
suerte, y de los números comprendidos en cada una de las 

| ' series.

NUMERACION NUMERO
de las séries de las obligaciones que comprenden
agraciadas las séries agraciadas,en el sorteo.

39 170, 474 al 488.
46 588 al 567.
63 771 780.
99 1.191 1.800.

104 1.251 1.260.
133 1.653 1.662.
1441 1.788 1.797.
197 2.393 2.402.
2331 2.908 2.917.
272' 3.475 3.484.
336 4.221 4.230.
379 4.736 4.745.
585 6.627 6.636.
529 6.687 6.696.
843 6 852 6.855 y 6.861 al 6.866.
556 6.997 7.006.
734 9.262 9.264 y 9.270 al 9.276.
773 9.782 9.786 y  9.792 al 9.796.
794 10.027 10.036.
837 10.515 10.524.

1.017 12.698 12.707.
1.130 14.175, 14.181 al 14.189.
4.252 45.783 al 18.792.
4.297 16 314 16.323.
4.335 16.778 16.787.
4.371 47.219 17.226 y  17.232 y 17.233. *
1.838 19.154 19.163. '
1.884 19,689 19 698 y  49,701 al 49.703.
4.891 19.774 19.776 y 19.787 al 191793.
4.630 20.221 20.230.
4.667 20.67S 20.682.
1.814 22.498 22.807.
4.835 22.814 22.820.

í 1.842 22.886 22.888 y 22.895 al 22.901.
4.878 23.287 23.289 y 23.291 al 23.297.
4.888 23.404 23.413.
1.943 24.084 24.093.
1.988 24.653 24.658 y 24.664 al «4.667.
4.991 24.695 24.703 y 24.709.
4.998 24.795 24.804.
2.015 25.016 25.025.
2.035 25261 25.270.
2.124 26.281 26.290.
2.171 26 839 26.848.
2.194 27.094 27.103.
2.287 28.181 28.190.
2.522 31.169 31.178.
2597 32.064 32.073.
2.623 32.399 32.408.
2.688 33.203 33212.
2.689 33213 33.222.
2.694 33.270 33.279.
2.720 33.597 33.606,
2.8-15 34.733 34.742.
2.823- 34.833 34.842. :
2.885 35 543 35.548, 35.554 y 35.560 al 35.'562.
2.957 36.414 36.423.
2.997 36.890 36.899.
3.028 37.313 37.322.
3.035 37.393 37.402.
3.100 38.148 38.155 y 38.161 y 38.162.
3.206 ,39.451 39.455, 39.461 al 39.465.
3.210 3^9496 39.605.
3.371 41'.435 41.444.
3.398 41.735 41.744.
3.549 43.777 43.786.
3.597 44.3u2 44.371.
3.627 44.687 44.696.
3.645 44.898 44.901.
3.655 44992 45.001.
3.778 46.569 46,578.
3.844 47.378 47.387.
3.854 47.521 47.530.
3,928 48.357 48.366.
4.008 49.254 49.263.
4.054 49.779 49.788.
4.086 50.119 50.128.
4.114 60.424 60.429.
4.137 60.669 50,678.
4.261 62.034 52040, 52.051 al 58.058.
4.394 53 489 53:498.
4.521 64.879. 54 888.
4.534 55.328 65.330,55.341 al 55.847.
4.540 55.398 55.407.
4.669 55.713 65.722.
4.678 55.813 56.822.
4.697 57.129 57.135, 57.141 al 57.143.
4.714 67.304 67.3 ¡3.
4.875 59.039 y 59.040, 69.051 al 59.058.

NUMERAdON NUMERO
de las séries

agraciadas ĉ e las l ig a c io n e s  que comprenden
en el sorteo. las séries «graciadas.

4 879 59.089 al 59 098.
4.893 59 234 69.243.
4.932 59.579 59.688.
4.989 60284 60.293.
5143 6 i.939 6 i.948.
5.177 62.304 62.313.
5252 ‘ 63124 63.433.
5.291 63.539 63.548.
6.379 64.484 64.493.
5.422 64 950 64.959.
5.470 65,465 65 474.
5486 65.635 65.644.
5.521 66.005 66.014. «
5526 66.070 66.079.
5 563 66.460 66.469. ,
5 568 66.510 66.519.
5.660 67.530 67.539.
5.668 67.635 67.644.
5.680 67.755 67.760, 67.771 al 67.774.
5.707 68.055 68.064.
5.714 68125 68.134.
5.751 68515 68.524.
5.787 68.915 68 934.
5.826 69.355 69.364.
5 831 69.405 69.414.
5.891 70.061 70070.
6.915 70.321 70.330.
5.931 70.501 70.510.
5.956 70.786 70.795.
5.993 71.166 71.175.
6.015 71.411 71.420.
6.099 72.321 72.330.
6.109 72.436 72.445.
6.134 72.711 72.720.
6.209 73.506 73.515.
6.292 74 446 74.455.
6.302 74.551 74 560.
6.340 74.966 74.975.
6.341 74.976 74.979, 74.990 al 74.998.
6.359 75.175 75.184.
6.451 76.170 76.179.
6 463 76 300 76.309.
6.502 76.730 76.739. •
6.886 77.675 77.684.
6.628 78.125 78.134.
6668 78.860 , 78 869.
6.699 78.905 78.914.
6.748 79.501 79.803, 79.582 al 79.588.
6.763 79.749 79.758.
6.784 79.974 79.983,

N ota. La bola núm. 4114, última de las 139 de la suerte, 
comprende sólo seis obligaciones, que son las de los números 
50.4«4 al 80.429.

En su consecuencia los tenedores de las obligaciones cuyos 
números quedan expresados podrán presentarlas desde ei dia 14 
del corriente, de una á cuatro de la tarde, en la Contaduría de 
este Apuntamiento, acompañadas de las oportunas facturas 
qué al efecto se expenderán en la portería de dicha dependen
cia, en las que se pondrá por el Sr. Contador el recibo de ellas, 
y se designará el dia en que han de presentarse los interesados 
á percibir su importe.

Al dorso de las Obligaciones, y con la firma de su tenedor, 
se pondrá el siguiente endoso: Al Ayuntamiento de Madrid 
para, su,amortización, según sorteo de 44 de Junio de 1880.

Madrid 11 de Junio de 4880.=Ei Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —1

Monte de Piedad y Csja de Ahorros de Madrid»

i Hado de- las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorros m 
iomingo 13 de Junio de 1880.

INGRESOS*

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.0

Imponentes Huevo* fe tal Importa
por imponon- át irapo- cu

continuación. te*. aantes. rs. va.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . , . . . . . * . . . .  1.949 183 8.138 636.773

Sucursal 1.* — Plaza de I
San Millan, núm. 1 1 .... $54 I 11 265 78.956

Idem Calle da Val- I I |
yerde, núm. 37 . . . . . . . .  £39 \ 6 ¡ 245 i 68.130

Idem 3.*—Calle de la L i- | j !
bertad, núm. 4 . 1 1 6  § 6 I 4«« 34.838

Tdem ■&*—Calle de León, g f
número 30, principal. . .  175 f 7J  188 51.458

T o t a l e s    2.738 ¡ «13 «.946 870.151
   - - ■

PAGOS EN LOS DIAS 11, 1» Y 13 DE JUNIO.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro* Idem FoUl Importa
por á de en

galdo. cnente. reintegro», reales TeJloa

OentraL — Plaza de San 
M artin ...   «08 195 403 837.998

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Reino sa.«*Conde 
le Villanueva de Perales.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.=Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.== 
>. Miguel Mathet y Gonzalez.=Marqués de Corvera.—D. Manuel 
7&viggioli.==D. Pablo Abejon.**D. Alejandro Llorente.«D. Eze- 
[uíel Ordoñez.==Marqués de la Torrecilla.«**Conde de Difuen- 
es.— !). Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.*=
). José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabezas.=»D. Juan Angla- 
la y 71uiz¿¿=D. Andrés Caballero y  Muguiroi 

El D¿réótor gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.
C á d iz .

D. José de Pa?^des y Chacón, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, agregado á esla Comandancia de Marina, 
y Fiscal de expediente.

Por el presente mi segundo edicto,, y en uso de Ir,o faculta
des que me euón con cedida; por S. M. el Rey (Q. D. G.) tn  sus 
R-eales Ordenanzas, llamo, cito y empozo a D. Francisco Prado 
y Avilero pa,ro qtic en el término da vui ■{i* . »h, C'-aitPO'1 desde la 
inserción d e l presente en la G a c e t a  d e  M ad r td , sc uresent-e en 
esta Comandancia, ó me manifieste el punto doode resida; en 
la inteligencia que de no verificarlo lo parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Cádiz «9 ae Mayo de 1880.—José de Paredes y Chacón

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán primer Ay uxnntpt do l&pkza de Cádiz, y Ficcai nom
brado por el Exorno. Rr. 0?. pitan general del distrito.

Habiéndose ausentado del Puerto óe Santa Mana el sol
dado de la tercera compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de la Reina, núm. « f Santiago Coxi Perez, 
cuyo individuo cambió de situación por haberse sustituido 
para servir en el Ejército de Cuba por el quinto de la c?>ja de 
reclutas de Logroño, Francisco Rodríguez Saenz, pertenecien
te al reemplazo de 4878, según lo dispuesto en comunicación 
del Excrao. Sr. Director general de Infantería de 9 do Mayo 
de 4879, á cuyo individuo estoy sumariando por no haberse 
presentado para su embarque en 5 de Setiembre de dicho año, 
en que fue reclamado por el Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza. Usando de la jurisdicción que el Rey 
nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, per el presente llamo 
cito y emplazo á dicho Santiago Coxi Peres por tercer edic
to, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde debe- 
berá presentarse en el término de 40 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Cádiz 4.° de Junio de4880.—Florencio Olmedo.

Lerida.
D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Tcríente 

Coronel de infantería, Fiscal permanente de esta plaza y del 
Consejo de guerra permanente de la misma.

Por el presente primer edicto cito. Lamo y emplazo f, José 
Agramunt, José Coma, Manuel Sdanés, Antonio Lopes, Mi
guel G&lanoin, José Solé Roca, Ventura Cabrían Montell, An
tonio Isla Gilart, Francisco Fa«rigola, Manuel S&fahorria Mon- 
tell, Pedro Parllots, Antonio Bordes Bernardo, José Ave lia y 
Francisco Coloma, que formaron parte de Ja partida republica
na federal mandada por Folch y batida en Coll de Nargó el 
«0 de Junio del año último, para que se presenten en el cas
tillo principal de esta plaza dentro de) término de 30 días á 
responder á los cargos que les resultan en cauta que instruyo 
por resistencia á 1a. fuerza pública; en inteligencia que ae no 
hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía y Ies pare sá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á «  de Mayo de 4880. «Bonifacio ETín.*» 
Teodoro Torres, Escribano.

H a d r i d .
D. Manuel García Conde, Coronel graduado, Teniente Co

ronel de infantería y Fiscal militar de Ja plaza de Madrid.
En uso de las facultades que Jas Reales Ordenanza? me con

ceden como Juez fiscal de la causa que por el delito de segun
da deserción se sigu* contra el s<úd*dn de \n prim ea sección• 
de obreros de Administración militar Ramón Miraiies Torre- 
grosa, por ei presente primer edicto cito, Ramo y emplazo al 
referido soldado para que en el término cb 30 dias, á contar 
desde su publicación, comparezca en Jas prisiones militares de 
San Francisco de esta Corte para dar sus descargos; pu.es de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 4880.=Eí Coronel, Teniente Coronel, 
Fiscal, Manuel García Conde.

Ignorándose el paradero de la Sra. Doña Hilaria Pariente, 
hermana política de un fallecido Capitán de infantería llamad o 
D. Miguel Carranza Ruiz, á quien asistió en su última enfer
medad, por el presente aviso se la cita para que comparezca 
en esta Fiscalía d© mi cargo, Pasión, núm. 5, principal, con 
objeto de prestar una declaración indispensable en causa pen
diente*

Madrid 8 de Junio de 4880.= E l Coronel, Comandante Fis
cal, Alejandro Teresa.

üHanresa.
D. Prudencio Diago y Vera, Teniente Coronel graduado, Co

mandante y Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, nú
mero 3.,

Habiéndose fugado por medio de escalamiento de la cárcel 
del partido judicial de Seo de Urgel (Lérida), donde se encon
traba preso, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
José Sanz Beret, natural de Beiver de Cines, provincia de 
Huesca, á quien me h .lio sumariando por el delito de segunda 
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Cármen de esta plaza/don
de deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar
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desde la, publicación del presente edicto, a dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía,

Manresa £8 de Mayo de 4880.=Prudencio Diago y Vera.

Tesca,
D. Francisco González y García, Teniente Coronel g radua

dos Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento 
in fantería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado desde la plaza de Bielsa, donde se 
hallaba destacado, el soldado de la segunda compañía de dicho 
batallón y regimiento José San Martin Figueras, natu ra l de 
M o n zo n , provincia de Huesca, á quien estoy sum ariando por 
el delito de primera deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de Hernen- 
Cortés de Zaragoza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino d* 30 dias, á contar desdo la publicación del presente 
edicto, 4 dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tasca 30 de Mayo de 188ü.«Fran cisco González.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

C a r t a g e n a .
D. Juan Gualberto Nogués y V inant, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza 4 

Francisca García, de unos 40 á 45 años, casada, separada del 
marido, coja de la pierna izquierda, y anda apoyada en una 
m uleta, la que se ocupaba en vender billetes de rifa en esta 
ciudad, de la que desapareció hace unos tres meses, y según 
datos marchó 4 3a población de Alicante, sin que consten otras 
circunstancias, é ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de 10 di&s se presenta en las cárceles de este p a r
tido para recibirle declaración indagatoria en 3a causa que 
contra la misma se sigue sobre estafa de $8 duros á José Ró- 
den&s, cuyo término correrá desda la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el expresado térm ino le 
parará los perjuicios i  que haya lugar.

En su virtud requiero 4 todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares y agentes de policía judicial; y habida que 
sea, la rem itan por los tránsitos ordinarios y seguridades con
venientes á estas cárceles.

Dada en Cartagena á 2 de Abril de 4880.=Juan Gualberto 
Nogués.«=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Cazorla.
D. Pedro Heredia y  Verdugo, Comendador de la Orden es

pañola de Isabel la  Católica, y Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por Ja Escribanía del 
que refre ida se sigue causa crim inal de oficio'contra Jerónimo 
del Carpió Morales, de 48 años de edad, jornalero, viudo, n a 
tural de Carriles, vecino de Cabra del Santísimo Cristo, y re 
sidente en la aldea de Larba, anejo de dicha villa, é hijo de 
Salvador y de Josefa, y otros consortes, sobre hurto  de esparto 
de la dehesa de Guadiana, de los Propios de la villa de Que- 
sada, y en dicha causa he acordado se expidan requisitorias 
para la  busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
del referido sujeto; y para que tenga efecto 3o por mí m anda
do, se expide la presente, en v irtud de k  cual, y en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia y á las demás Autoridades y funciona
rlos de policía judicial para que practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la detención y remisión acordadas; y 
abjnismo tiempo cito, llamo y emplazo al repetido Jerónimo 
del Carpió Morales para que en el término de 45 dias compa
rezca en este dicho Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la repetida causa criminal; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cazarla á 30 de Marzo de 1880.=c=Pedro Heredi*.**» 
Por m andado de S. S., Francisco Antonino.

Señas del Jerónimo del Carpió Morales.
E statura regular, pelo entrecano, ojos melados, nariz y boca 

regulares, barba entrecana, color trigueño; viste c&Izon y cha
queta rota de paño pardo, camisa de algodón, medias usadas 
dplana, alpargatas y sombrero calañas de ala ancha.

C e b r e r o s.
D. Juan Toledo, Juez de primara instancia del partido de 

Cabreros, '
Por el presen ve cito y Uamo al quinquillero llamado Seve- 

riano, que con su esposa Ferm ina estuvo el dia 4.* de Mar?o 
último en las Navas del Marqués y posada de Modeata Q,ui- 
rós, pera que en el preciso término de 10 dtes,, ár contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  prestar una de
claración en causa crim inal que por robo y homicidio de l o 
renzo Jímenez instruyo contra Eustasio Alonso Caballero; 
apercibiéndole que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cebreros á 3 de Abril de 4880.—Juan Toledo.=«Ei 
Escribano, Juan Juárez de Toledo.

D a r o c a .
Ib Juap Bretop, Juez de prim era instancia d$ Caroca y su 

Partido.
Por la,presppte requisitoria se cit$, llam a y emplaza & un 

hqpabre desconocido que en la tarde del 28 de M^rzo último y
el camino de Cariñena á Aguaron dfcpjutf dos. tiros contra

el viajera D. Diego Cuenca y Saez, hiriéndole en el hombro 
derecho, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado t  responder de los cargos que le resultan en la 
causa crim inal que se instruye con aquel motivo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que hubiere lagar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares pro- 
ceaan á la captura de dicho sujeto donde quiera que fuere h a 
bido, remitiéndolo con las seguridades convenientes á las cár
celes de este partido.

Dada en Darocti á 3 de Abril de 1880.»Juan B?eton.=~José 
González.

Señas ie l desconocido.
E statura regular, de 35 á 40 años de edad, de mediana 

producción, y que viste m anta y probablemente zapatos ó 
borceguíes.

E s t ella.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Jue# de prim era instancia de

esta ciudad y su  partido.
Por la  presente 'requisitoria, y  en ■■próvida ocia de esta fe

cha, he acordado se proceda a la detención de dos caballerías 
que fueron sustra ídas 4 D. Isidoro Arizmendi, vecino de 
Dosarcos, la  noche del 15 al 16 del corriente, cuyas señas se \ 
insertan á continuación; poniéndolas 4 disposición de este 
Juzgado, así como á los sujetos que las conduzcan.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la .de- 
. tención .acordada, caso de ser habidas.

Dada en Estella á 30 de Marzo de 1880.=Eugemo Sanjuan- 1 
beníto.=De su orden, Ulpiano Errea.

Señas que se citan .
Un caballo capón, castaño claro, con lucero en la  frénte, 

calzado de una de las extremidades posteriores, de seis años y 
siete cuartas próximamente.

Un macho ó mulo castaño claro, recien esquilado, de nueve 
4 diez años, y de unas seis cuartas y media.

Figueras.
El infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instancia 

de Figueras, certifico que en méritos de la causa crim inal que 
se instruye en este Juzgado sobre abusos en el ejercicio de su 
cargo, se ha dictado ó expedido la  cédula de citación que sigue:

«En v irtud  de lo dispuesto por D. Enrique Monfort, Juez del 
partido , se ordena al Alguacil que esté de servicio cite á 
Francisco Bernard para que comparezca dentro de tercero dia 
ante este Juzgado á fin de declarar en la causa crim inal que se 
instruye sobre abusos cometidos ©n el ejercicio de su  cargo 
contra Manuel Cordero y .su esposa M aría Galan, previnién
dole que de no verificarlo le parará e l perjuicio que en  derecho 
haya lugar.

Dado en Figueras á 40 de Marzo de 4880.—E1 actuario , 
Maximino Gali.»

Y para que conste expido el presenta, que firmo en Figue- 
r&s á 47 de Marzo de 4880. «M axim ino Gali.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por al presente se cita y llam a á José Manzanas Sobrino, 

hijo de Grieteto y Catalina , de 49 años de edad, siendo n a tu 
ral de Navalc&n, provincia ds Toledo, minero, transeúnte, para 
que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa crim inal que con motivo de 
las lesiones que al mismo se infirió hallándose trabajando en 
la via férrea en construcción de Ciudad-Real en 23 de Mayo 
de 4878 pende en este referido Juzgado.

Dado en Getafe á 31 de Marzo de 4880.«Víetor C ovian.=  
Por su mandado, Maximino Diaz.

Granada.- Campillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por "lá presente requisitoria y térm ino de 20 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la  í ¡ a c e t a  d e  Ma d r id , se 
cita, llama y emplaza á Francisco Martínez González, hijo de 
otro y de María, natu ra l de Salobreña, veeino de Velez Benau- 
d*lla, de oficio arriero, de edad de 24 años, de estado soltero, 
cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
y boca regulares, color bianoo, barba naciente y frente regular, 
á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca ante este 
Juzgado, sita en el Ayuntamiento y plaza del Carmen de esta 
capital, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruya en esta Juzgado contra el referido y otro con
sorte por falsedad d)e documentes; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo intereso de las Autoridades civiles y 
militares procedan 4 la busca y presentación del referido ante 
este Juzgado.

Dada en Granada á 4.® de Enero de 4880.=Emilio Miranda 
G^dqy»wp»Por mandada de & S* Ricardo Sánchez Ramos.

.. J á t i v a .

En nombre de Rv Alfonso XII, Rey de España, D. Juan Tc- 
naásHerrero, Jnoz de prim era instancia de Játiv& y su p artid a

Por el presente primero y  últim o edicto se cita, llam a y  
emplaza á Pascual Alafon y Crespo, natural, según dice, de , 
Culi era, de. 21 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Ber— I 
nardos y Juana, para que en el térm ino de 45 días, 4 contur I 
desde aquel en que tenga lugar la inserción del presente en ¡el i 
Boletín oficial de la provincia de Huesca y G a c e t a  d e  Ma d r i d ,. | 
comparezca en $&ter¿mgado, para k  práctica de cierta  4 j

cía en .causa crim inal que pende contra D, José Cortés y Quiies 
sobre falsedad de documentos.

Asimismo se in teresa á todas las Autoridades y agentes do 
la policía judicial procedan 4 k  busca del referido Alafon, cu*- 
yas señas personales se ignoran; y caso de encontrarle lo re
m itan á disposición de este Juzgado.

Dado en Játiva á £0 de Marzo de 488Ó:=Juan Tomás H er- 
re ro .« P o r su mandado, Joaquín Estcilés.

L l e r e n a
D. Manuel Golluri y  Vi liar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
.Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo- á 

todas las Autoridades, civiles y  m ilitaras é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de A gustín Na
varro Cortés que es natu ra l de Zalamea,, provincia de Bada
joz, de 35 años de edad, casado, tra ían te  en caballerías; esta
tu ra  alta, pelo rublo» barba poblada y decentemente vestido; 
y caso de ser habido 3o rem itan  á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Asimismo cito, llamo y emplazo al referido Agustín Na
varro iCcr tés para que dentro  del térm ino de 30 días se pre
sente en k  sala-audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue en el mismo 
por lesiones á .Dolores Vázquez; bajo apercibimiento de que 
¿en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio.que 
hubiere lugar con aTreglo á  la  ley.

Dada en Llerena á 1.* de Abril de 4880.=M anuel G o l te i .*  
Por mandado de S. S., Antonio Fernandez.

Madrid.- Buenavista.
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buevavista de esta Corte, dictada en la  causa 
crim inal instru ida contra Julián Rivas Lobo por el delito de 
hurto, se cita, llam a y emplaza por medio del presente y té r
mino de ocho dias al guardia de Orden público Pedro A leo- 
lado Alvarez, de 29 años, soltero, y cuyo guardia fuó del dis
trito  del Centro, con el núm . 36, con el fin de practicar una 
diligencia acordada en la referida causa, ignorándose el para
dero y domicilio actual del indicado guardia; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Marzo de 4880.*=*E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.— Hospicio.
D. Nemesio Longué y Mol peceras, Magistrado de Audiencia 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  de la  
misma.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Agueda Cam- 
poyo Gómez, n a tu ra l de Mogrovejo, provincia de Santander, 
partido judicial de Potes, h ija  de Juan  y  de Modesta, de 33 
años, viuda, sirvienta, que tuvo-su domicilio en la calle ó ca
llejón del Triunfo, núm. 4, buhardilla, y cuyas señas perso
nales se expresan al final, para que en el térm ino de 40 dias 
que se la señalan comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para responder ¿ los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto; con apercibim iento de que s i  
no comparece se la declarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 4880.=Nemesio L o n - 
gué.==El actuario, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
E statura alta,, color moreno, ojos negros, pelo y cejas lo 

mismo, nariz y bóca regulares, y viste falda da ta rtan  á cua
dras encarnados y negros, delantal de indiana fondo azul, ga
bán de percal negro, m antón de colores y pañuelo de seda á  
cuadros encarnados y negros.

NOTICIAS OFICIALES.

E m p r e s a  g e n e r a l  d e  A lu m b ra d o .
Número 277.—En la villa de Madrid, á 48 de Abril de 1880, 

ante mí D. José C&macha, vecino y Notario del ilustre Colegio 
de esta capital, y de ios testigos que se mencionarán, co mpa
reció: r

D. Enrique Sanmartí y Seguías, de esta vecindad, hab itan te 
en la calle de Ventura Rodríguez, núm. 3, piso tercer o, casado, 
del comercio, mayor de edad, exhibiendo y recogien do su cé
dula personal, dada por el Jefe económico de este, provincia 
en 8 de Enero último, con el núm. 8.490, de quinte ¿ clase.

Asegurando hallarse en.la libre adm inistrado’a de suVbie
nes, en el pleno goce de ios-"derechos civiles y v on capacidad 
legal, 4 mi juicio, para Otorgar esta escritura úi/t fundación de 
Sociedad, y manifiesta:

Primero. Que habiendo concebido e! pensaur ¿lento de fundar 
en esta Corte, con arreglo á la ley da 49 de V /ctuhre de 4869 
una Compañía industrial mercantil, denomir jada Empresa ge
neral de Alumbrado, para la compra de p@te;óíeo, su refino y 
venta, y verificar cuantas operaciones com erciales permita l í  
expresada industria, así como contratar* o on corporaciones y 
particulares el alumbrado, sirviéndose é no d*l mechero pri
vilegiado que convierte en gas los hld^oearbkros, y teniendo 
redactados al efecto los estatuto® y negl amentos por que debo 
regirse dicha Compañía, ha determinado llevar á cabo la rea
lización del expresado pensamiento* otorgando para ello la 
presente escritura de fundación baja las condiciones que fijan 
los siguientes

E S T A T U T O S
DE LA COMPRA INDUSTRIAL MERCANTIL DENOMINADA

E m p r e s a  g e n e r a l  d e  A lu m b ra d o .

TÍTULO PRIMERO.
Constitución, denominación, domicilio, duración^, 

operaciones de la Sociedad.
Artículo i.* Coa arreglo a ley de 19 de Octubre de 4869, se 

establece una £ fcw ^ » i* 4 ad fls tm l m ercantil denom inada
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«reí» general de Almilraéi, con domicilio en esta Corte, y sucursales en Ultramar y  el extranjero si lo exigiere la impor- 
ta n d a  del negocio. _ ,Art. 2.® La duración de la compañía será, de 20 anos, a 
contar desde el día de su definitiva, constitución.Art. 3.° Les operaciones de la Compañía serán™La fabricación para alumbrado y calefacción de los aparato s  cuyo privilegio de invención tiene adquirida esta Empresa, 
según resulta del artículo siguiente. . .La compra, venta, refinación y rectificación ó destilación
del ̂ r e a l iz a c ió n  de contratas para, el alumbrado público y particular, y para la, calefacción por medio d e ! mechero de su propiedad, sin perjuicio de ©mple&T cualesquiera otros sistemas 
que convengan á ios intereses sociales.La fábrica de refinación, rectificación y destilación ¿el pe
tróleo no podrá montarse hasta tener contratadas 2.000 luces.

TÍTULO TI.
Aporte defundación.

Art. 4* El fundador de la Empresa de alumbrado cede en
favor de esta:  ̂ . . _ _ _ „  .Primero. La propiedad que tiene adquirida de D. Enrique Victorí de su mechero privilegiado, según eí?eritara públic^ ot« rgsda ante mi el Notario en. 31 de Marzo último bajo el
núm ero 212. ^ . , .Segundo. Un almacen-depósito sito en el paseo ce Areneros, núm. 40, con los caballos, carro, envases y demas útiles «xisteníes en el mismo y que constan en inventario, asi comola clientela de compradores do petróleo.

La expresada cesión se hace como aportación, obligándose 6 lfundador á recibir por precio total de aquella 500 acciones con el primer dividendo cubierto ya. y habiendo de darse tam bién por satisfechos los restantes cuando se exijan de los de
m ás accionistas. .En el caso de cesión de das mencionadas acciones, el vendedor deberá participarlo á la Compañía, expresando la nu 
m eración, el nombre de los nuevos tenedores, y si dichas acciones lo han sido por ©1 total valor de las láminas, ó sólo por lá  cantidad efectiva áe los dividendos hasta entonces reali- 
ssadosEn el prim er caso se anotará oportunam ente en dichas acciones el pago de los dividendos sucesivos al igual que en las que conserve el vendedor, y en el segundo se en tregarán  á este las sumas que por dichos dividendos realice la Compañía, a s i como nuevas láminas en equivalencia de las cedidas si los poseedores de estas no verificasen en las épocas señaladas el pago de los dividendos correspondientes, dando así lugar ¿ la caducidad de las acciones, al tenor de lo dispuesto eü e l  art. 40 
¿ce s to s  estatutos.

TÍTULO III.
Capital, acciones, obligaciones.

Art. 5.* El capital social será de 500.000 pesetas, representado por 2.000 acciones de á 250 pesetas cada una.Art. 6.a Las acciones serán al portador, y cortadas de r e gistros talonarios. Llevarán una numeración correlativa y las firm as del Presidente del Consejo de administración, y  del Director y Cajero de la Compañía; pudiendo cotizarse oficial
í c e n t e  en las Bolsas de España desde su  emisión.Art. 7.® El pago de cada acción se efectuará en la form a siguiente:Veinte por ciento dentro del termino de oeflo dias siguientes al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la c o n s t i tución de la Compañía. < . - ^ ^Otro 20 por ICO en doamensualidades, árazon  de 10 por 400 
en cada una, tan  luego como la Empresa tengan contratadas 2.000 luces para el alumbrado público, y el 60 por 400 restante ge hará efectivo en la Caja de la Empresa, á razón del 10 por 400, por cada 2.000 luces que sean contratadas, no pudiendo exigirse un nuevo dividendo sin que hayan trascurrido 30 dias del pago del anterior.Art. 8.® Los pagos se anotarán sucesivamente en la misma aecion según vayan efectuándose.Art. 9.® Las acciones disfrutarán el interés fijo anual de 8 por 100 del capital desembolsado, y además la parte que les corresponda de los beneficios líquidos de la Compañía, con a rreglo á lo prescrito en el art. 38 de los mismos estatutos.Dicho interés será satisfecho por trim estres vencederos en los dias 15 de cada uno de los meses de Enero, A bril, Julio y ¿Octubre de cada año.

A rt. 10. Las-acciones cuyos dividendos no se satisfagan i Ten tro de los 30 días siguientes al fijado para efectuarlo se- r, fn  caducadas y anuladas sin necesidad de ninguna declara- ci m  ni intervención judicial, quedando á favor de la Compa- ñn v las cantidades que por ellas se hubiesen desembolsado bas en tónces.\ r'h dichas caducidades se dará inm ediatamente conoci- x n ie n d e ta l la d o  a l  público porjmedio de la  G a c e t a  d e  M ad rid , y á la '& sindicaturas de las Bolsas de España por comunicación d e que se reclam ará recibo.
Art. 41 . Si el desarrollo de las operaciones hiciere conveniente e l aumento del capital social, podrán verificarse nuevas emisíonets ¿o acciones con las formalidades prévias que determ ina el aartf. 20, párrafo cuarto, de estos estatutos; y llegado el caso, los tenedores de acciones de la Compañía tendrán derecho p r e f e r e n t e  á tom ar de las nuevas e l  número qué les corresponda en proporción de las que entónees posean.Art. 42. La Im presa  podráf al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 33 y 20 de estos estatutos, em itir obligaciones con la garantía de su cap ital hasta una suma igual á  1‘as tres cuartas partes del que posea á l verificar las emisiones.
Dichas obligaciones serán al portador, amortizándose me

diante sorteos anuales f*®r las décimas partes de su total importe. Y
TÍTULO IV.

Junta general de accionistas.
Art. 43. La jun ta  general* constituida legalm^ater-repre^' senta la totalidad de los accio .distas, y se compondrá de los 

que reúnan diez acciones.Los que se hallen en tal caso f  deseen concurrir á la ju n ta  deberán, con antelación de 45 dia s a l designado para efectuar* la, depositar en la Caja de lá Sociedad, ó de los corresponsales de la misma, mediante resguardo ^nominal, las acciones que les den derecho de asistencia.Art. 44 El derecho de asistencia & la  ju n ta  general no puede delegarse más que, en otro accionista que, lo tenga para asistir:
Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y establecimientos públicos que reúnan las condiciones necesarias para concurrir podrán ser representadas por sus maridos, tu tores ó curadores y administradores, que acreditarán debida- < mente su personalidad para el caso. IArt. 45. La jun ta  general ordinaria tendrá lugar dentro I 

del prim er mes dé cada año; pero el Director y el Consejo re -  1

unidos, ó separadamente, podrán convocar para jun ta  extraordinaria cuando lo juzguen conveniente.Las convocatorias se harén un mes cuando métlos ántes del dia señalado para celebrar k  junta, publicando los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los dos periódicos diarios de esta Corte de mayor circulación.
Art. 46. La Junta quedará constituida legalmente desde el momento que estén representadas por los concurrentes la m itad más una de las acciones emitidas.Si la concurrencia de ¡acceiouistas para la celebración do la jun ta  no fuese suficiente, se üará nueva convocatoria con el inérvalo  al méuos de 15 üias, siendo válidos los acuerdos que se tomen con cualquiera que sea el número de los asistentes que concurran por la referida segunda convocatoria.Art. 47. La presiden© a de la jun ta general corresponde al Presidente del Consejo d.a administración, y en su falta al Consejero que los mismos designen. Serán escrutadores los dos accionistas mayores presentes, los cuales, en unión del Presidente, nombrarán el Secretario de la junta.Art. 4.8. Los acuerdes de la jun ta  general se tom arán por mayoría absoluta de votos de los que representen los concurrentes. El número ds 40 acciones da derecho á un voto, el de 20 á dos, y asi sucesivamente, ó sea aumentando un voto por cada 10 auciones hasta llegar á 40 votos, que es el m áximum que puede reunir un accionista, sea cual fuere eí núm s- ro de accionas que pos su.Si ejerce el derecho de otros accionistas, podrá acum ular sus votos siempre que no excedan por cada uno de los representados de. los 10 referidos.Art. 49. No podrán discutirse más puntos que los que la 

i  Dirección y Consejo prefijen, ni más proposiciones que las presentadas á los mismos con antelación de 45 dias al de Ja reunión de la junta, si están autorizados con la firma de cinco accionistas con voto.A rt 20. Corresponde á la jun ta  general:.Primero. Nombrar el Director y los individuos del Consejo de administración, eligiendo estos últimos entre los accionistas que reúnan los requisitos necesarios según los presentes estatutos.Segundo. Deliberar sobre la Memoria de las operaciones de la Compañía que debe presentar la Dirección y el Consejo al term inar cada ejercicio anual.Tercero. Aprobar ó reprobar las cuentas y balances anuales oyendo el dictámsn de una comisión que al efecto nombrará  la jun ta .Cuarto. Determinar sobre las proposiciones dé la  Dirección y del Consejo5 respecto al aumento del capital social, á la emisión de obligaciones, á la prolongación de la existencia de la Sociedad, á las modificaciones que se crea conveniente in tro ducir en sus estatutos, á ia disolución de la Empresa ántes de espirar el término de su duración, sí así se creyere necesario, y á cuantos otros particulares sean sometidos á su resolución.Quinto. Resolver las diferencias que puedan surgir entre el Director general y el Consejo de administración.Art. 21. Las decisiones de ia jun ta  general adoptadas en la forma establecida por los estatutos serán obligatorias para todos los accionistas.Art. 22. Las elecciones de cargos se verificarán en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si en la prim era votación no 1& reuniese ningún candidato se repetirá entre los tres que hubieren obtenido más votos; y si resultara empate, quedará declarado el que posea más acciones.ArL23. Los acuerdos de la  jun ta  se extenderán en un l i 
bro especial de actas, , autorizándose estes por el Presidente y Secretario..Anfc 24  Con antelación de 20 dias al señalado para celebrar la juntA  general ordinaria, se pondrán de manifiesto á lo^aécionistas loé libró» de contabilidad, inventarios y balances de la“ Compañía.

TÍTULO Y.
Del Director general.

Arti 25;' Las atribuciones del Director serán:Primero. N om brar y separarlos empleados de la Compañía, dando cuenta al Consejo de administración.Segundo. Representar la Sociedad en todas las oficinas, Juzgados y Tribunales ordinarios y contencioso-administra- tivos.Tercero. F irm ar la correspondencia y demás documentos necesarios para la m archa de las operaciones y redactar la Memoria dé cada ejercicio anual»Cuarto. Cuidar del exacto cumplimiento de los estatutos, y formar los oportunos reglamentos para el mejor órden de 
los trabajos.Quinto. Asistir á las deliberaciones del Consejo de administración con voz y voto.Sexto. Proponer al Consejo de la jun ta  general las medidas cuya resolución corresponda respectivamente al primero ó á 
la^segunda.“ Sétimo. Coúvócár á ‘ju n ta 'g en era l extraordinaria^ en Ios- casos que lo Juzgue preciso.Art. 26. El Director deberá depositar en la Caja de la Sociedad 200 acciones, de que no podrá disponer m iéntras desempeñe tal cargo y no obtenga la aprobación de sus cuentas.Art. 27. El director no disfrutará sueldo ni otra retribución por sus trabajos que la parte de beneficios que se le conceden por el arb 38 de estos estatutos.

TÍTULO VI.
Consejo de administración.

Art. 28. E l Consejó de administración se compondrá de seis accionistas, ampliándolo hasta 40, nombrados por la jun ta  general, y del Director de la Compañía.Art. 29¿ Cada Consejero deberá depositar en Ja Caja de la Sociedad 25 acciones, que serán inalienables miéntras desempeñe tal cargo.Art. 30. Los Consejeros tendrán de los beneficios de la Compañía la parte que establece el art. 38 de los estatutos.Art. 34. La duración del cargo de Consejero y Director será de cinco años. Podrán ser reelegidos; y en el caso de defunción, renuncia ó impedimento d^ alguno, el Consejo lo reemplazará interinam ente hasta la prim era jun ta  general, cuya confirmación se entenderá tan sólo p ^ r ei tie i po que faltara ai sus
tituido.Art. 32. El Consejo elegirá anualmente de entre sus individuos un Presidente, cuyo eartfQ durará un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En ausencias ó enfermedades le reemplazará el Consejero que los demás designen.Art. 3& Un empleado de la Oompañíá funcionará como. Secretario del Consejo, y tendrá á su cargo el libro de actas que suscribirá á la par qúe los C o n s  ejeros y Director concurrentes.Art. 34  Los acuerdos del Consejo tom arán por naayoria absoluta de votos» El Consejo celebrará cesión ordinaria cuando jnénos una vez al mes» I

Art. 35. Corresponde al Consejo:Primero. Aprobar los contratos de compra, fabr'cacioh. arrendamientos, cambios, ventas y traspasos convenientes á' la Compañía.Segundo. Proponer á la jun ta  general el aumento de eapi^ tal, la emisión de obligaciones, )a prolongación de la existencia do la Sociedad, las modificaciones de los esta tu t o, la d isolución de la Compañía ántes de su término, y cuanto, en fin, juzgue como más beneficioso para los intereses generales.Tercero. Presentar anualmente la Memoria de las operaciones realizadas durante el ejercicio vencido,Cuarto. Cuidar del exacto cumplimiento de los estatutos; y'* en el caso de renuncia ó fallecimiento del Director general ó faltas graves que reclamaran su separación inm edk t-, nombrar uno  interino, dando cuenta á 1a junta general para las resoluciones procedentes.Quinto. Convocar la junta general extraordinaria en todos los demás casos que lo jugue preciso.
TÍTULO VII.

Inventario y cuentas anuales, reparto de utilidades, fondo de reserva.
Art. 36. El año social principiará en 4." de Ene i, y term inará en 34 de Diciembre, excepto el primero, que e•-¿aprenderá tan sólo el tiemp.; Lascu- rido desde 1a constitución definitiva de la Compañía hasta el 31 de Diciembre de 4880. ̂Art. 37. Al fin de cada año ó ejercicio se hará un inventario general del activo y pasivo de la Compañía, sin perjuicio de los balances de verificación de cuentas que mensual mente redactará la Dirección.
Art. 38. Las utilidades de la Compañía las constituyen los productos líquidos de las operaciones realizadas, y de ellos se deducirán primeramente la cantidad necesaria para abonar en cada trimestre á los accionistas el interés á razón de 8 por 400 arcual del capital desembolsado. Del líquido que resulte se aplicará: 40 por 100 al Consejo de administración; 45 por 400 al Director, y 40 por .400 para fondo de reserva hasta cobrar el capital social desembolsado, distribuyéndose el 65 por 400 restante entre los accionistas en justa  proporción al número de acciones que posean.La repartición de los beneficios se verificará en la segunda quincena del mes de Enero, sin perjuicio de anticipar á cuenta de la segunda quincena de Julio una parce de beneficio, si lo juzgase conveniente el Consejo de administración.Art. 39. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la suma desembolsada no se reservará canúdad alguna de ¡os beneficios, aplicándose á las acciones el 40 por 400 señalado para t&I oojeto; y si bajase por cualquier motivo dicha cantidad, se repondrá hasta la indicada cifra.Art. 40. Si los beneficios líquidos de un año no alcanzaren para dar á los accionistas el 8 por 400 de interés sobre su capital efectivo, se suplirá lo necesario al afecto con el fondo de reserva.Art. 44. En el caso de em itir obligaciones la Compañía, aplicará á la amortización de aquellas en la parte necesaria el 

tanto por 400 correspondiente al fondo de reserva.
TÍTULO VIII  

Disolución y liquidación de la Compañía.
Art. 42. La Compañía podrá disolverse antes del tiempo prefijado para su duración si llegare el caso de perder la mitad del capital realizado, ó de acordarlo así la jun ta  general á 

propuesta del Consejo.Art» 43. Ada terminación de la Compañía ó en caso de disolución se convocará Ja jun ta  para determinar la  forma de liquidar, y nombrar uno ó varios liquidadores.Art. 44. Las cuestiones que surjan entre la Compañía y algunos accionistas se someterán forzosamente á juicio fie árbitros y amigables componedores, con arreglo á lo prevenido sobre ei particular por el Código de Comercio y la ley de En
juiciamiento mercantil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Art. 45. La Compañía se constituirá definitivamente tan pronto como tenga colocadas la mitad de las acciones que constituyen su capital, y lo verificará con arreglo al art. 3.® 

de ia ley dé 49 de Octubre de 4869.Art. 46. Hasta dicha constitución desempeñará el cargo de Director general de la Compañía su fundador.Art. 47. Tan luego como quede constituida la Compañía, se procederá por los accionista* concurrentes al acto á confirmar ó elegir Director general de la misma, y á designar las personas que han de formar el Consejo de afimimstracion durante 
el primér quinquenio.Segundo. Que en los términos expresados y con arreglo á los estatütós que *qüedan insertos, el señor, otorgante há por fundada la referida Compañía denomina Empresa general de Alumbrado que deberá constituirse tan luego como llegue el caso prescribo en el art. 45 de los estatutos.Tercero. El mismo señor otorgante se"obliga en forma le
gal á Ja estabilidad y firmeza dé este instrumento públio®.Y yo el Notario advierto qué'le copia de esta escritura ha 
de presentarse en la oficina dé Liquidación dél impuesto hipotecario páre su psgo en el término de 30 dias, y en la lecc ió n  de Fomento del Gobiérnó civil de esta provincia para su inscripción acompañada del correspondiente testimonio, en eL término de 45 dias, bajo las penas y multas que dispone la le--1 gislacion vigente en estos caso».En cuyo testimonio así lo otorga, á quien doy fó cóñozcó; y firma con los testigos instrumentales, que lo son D. Luciano García Teruel y D. Gabriel Ballesteros Portugués, dé esta vecindad, sin excepción para serió; y advertidos todos del dere-* cho de leer por sí esta escritura, optaron porque yo la leyera, y la leí íntegra; de todo lo cual doy fé.^E nrique Sanm&rtí.=* i Luciano García Teruel.=Gabriel Ballesteros.^Está signado.»* 
José Garnacha; ; ,Yo el dicho Notário presénte fui, y en fó de ello, y de que
dar el protocoló en el sello 44.®, cón nota de esta prim era copia pará Ja Sociedad ó Compañía en un pliego del sello 4.®, señalado con el núm. 44.343 y siete del 44.®, con los de 3.539.927 al 33, ambos inclusive, lo signo y firmo en Madrid dia de su otorgamiento. == Entre líneas: como.=»Sobreraspadó: verifi*»; ba=Vále;==E^tá sigrfadó.«Josó Cátnacha.Confórme cón la primera copia original que rae ha sido 
exhibida.=Licénóiado Manuel García Rodrigó.

ACTA.
D, Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus

tres Colegios do esta capital, de donde soy vecino y propie
ta rio . ,Doy fó que en mis registros de escritura» publicas del corriente año h a l l a  el acta  que copiada literalm ente dice astaNúmero 453 .̂ —En Madrid, á 23 de Mayo de 4880. En virtud 
de requerimiento hecho por el Sr. D. Enrique Sanmartí, yo D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilustres
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Colegios de esta Corte, de donde soy vecino y propietario, á
las nueve de 3a noche me constituí en el piso principal do la 
casa núm. 3, calle de San Bernardo, donde se hallan estable
cidas k s  oficinas de la Empresa general de Alumbrado, en la 
que se encontraban reunidos, previa convocatoria, el requi- 
rente Sr. Sanm arií y Sígalas, de 41 años de edad, de estado 
casado, v, ciño de esta Corte, con habitación en la casa núme
ro 3, calle de Ventura Rodríguez; su profesión del comercio, 
legalmente empadronado, como lo patentiza con la cédula per- 
Bonal qu , preaenta y recoge, expedida^á su favor por el Jefe 
económico de usU provincia, en 8 de En^ro último con el n ú 
m ero 8.490 talonario.

D. Ricardo San Miguel y Bustam&nte, de 51 años de edad, 
casado, Jefe de Administración cesante, de igual vecindad, 
con domici.iio en la casa núm. 4%, calle de Perraz, donde está 
empadronado según cédula expedida por el mism o Jefe en 85 
de Noviembre del año último, con el núm. 5.&05 talonario.

D. Federico Riera y F ita, de 41 años, casado, del comercio 
de esta vecindad, con habitación en la casa núm. 43, calle del 
Arco de Santa María, donde está empadronado según cédula 
expedida por el propio Jefe en 31 de Marzo del corriente año, 
con el núm. lft.245.

D. Joaquín de Pos-ida A3daz, de 46 años, casado, empleado, 
vecino de esta Corte, con habitación en 1* casa núm. 8 calle 
del Clavel, donde así bien se halla empadronado según cédula 
de 16 de Diciembre ultimo, con el núm. 8.636.

D. R niu  o Revenga González, de 69 años, viudo, cesante, 
del comercio, coa domicilio en la casa núm. 5, calle de Horta- 
leztf r donde r s t á  empadronado según cédula expedida á su fa
vor por e] ref'-rido J"fe en 14 de Enero del corriente año, con 
el núm. 38.856.

El Exorno. Sr. D. Antonio Cantero y Seirullo, de 41 años 
de edad, de estado soltero, Diputado á Córtes, de igual vecin
dad, con habitación en la casa núm. 18 duplicado, calle del 
Almirante, donde se halla empadronado según cédula expedi
da á su favor en 8o de Noviembre último, con el 8.113.

D. Juan Manuel Vidal y Fernandez, de 47 años de edad, de 
estado soitero, empleado, de igual vecindad, con domicilio en 
la casa núm. 18, eslíe de Forraz, donde está empadronado se
gún cédula expedida en 40 de Noviembre "el año más próximo 
pasado, ch« el núm, 4.088.

D. Jo.'ó María Martes y Jiménez da Alba, de 50 años de edad, 
de estado catado, Magistrado cesante, vecino de esta Corte, con 
hf.himeicm tn  la casa núm. 87, ronda de Recoletos, donde se 
se halla empadronada según cédula expedida á su favor por el 
ya dicho Jefe en 30 de Abril último, con el núm. 13.313 ta lo - 
aario.

Exorno. Sr. D. Pedro Pagan y Ay uso, de 35 años, casado, 
propietario., vecino de esta Corte, con habitación en la casa n ú 
mero 5, calle del Barquillo, donde está, empadronado según 
cédula expedida í  su f¿vor por el Jefe económico de la p ro 
vincia de Murcia en 88 H  Octubre del año último, distinguida 
con el núm. 3 tal nario.

D. Francisco Lagorio y Barruchi, de 30 años, soltero, Abo
gado, vecino de esta capital, con domicilio en i% casa núm e
ro 68, calle de San Marcos, donde asi bien se halla em padro
nado según cédula expedida á su favor por el y?, dicho Jefe de 
esta provincia en 8 de Marzo último, con el nv . 89.481.

D, R .rooo Albarrán y García Marqués, de 34 años de edad, 
de estsdo casadlo, Comandante de A rtillería de la Armada en 
el Ministerio de Marina, avecindado en esta capital, con domi
cilio en la casa núm. 3, calle de Ventura Rodríguez, donde está 
empadronado según cédula expedida á su favor por el Jefe 
económico de esto provincia en 10 de Noviembre del año últi
mo, con el núm. 3.837.

D. Enrique Pagan y Ay uso, de 88 años, soltero, propietario, 
de esta vecindad, cun habitación en la casa núm. 4 8, cuesta 
de Santo Domingo, donde se halla empadronado según cédula 
expedida en 88 de O Rubra último, con el núm. 887, también 
talonario.

D. Enrique Mediano y Blasco, de 34 años, viudo, propieta
rio, vecino de esta capital, con habitación en la casa núm. 4, 
plaza de la Armería, donde se halla, empadronado según cé
dula expedida por el referido Jefe económico en 15 de Enero 
del corriente año, con el núm. 9.365 del propio modo talonario.

Manifestándose por el primero de los mencionados señores, 
ó sea por el D. Enrique, que era llegado el caso prescrito en 
el art. 45 de los estatutos por que la Empresa, de que los m en
cionados señores forman parte, para que con arreglo 4 lo que 
expresa el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, por la 
que se ordena Ja libre creación de Bancos y Sociedades, cons
titu ir la mencionada Empresa en forma legal u n í v¿z que es
tán colocadas la mitad de las acciones que constituyen el ca
pital social para cuyo fin habla sido requerido el Notario que 
suscribe: que asimismo, con arreglo 4 jo preceptuado en el a r
tículo 47 de los referidos estatutos, procedía á designar los 
acrlonlstnr que han de formar el Consejo de adm inistración 
durante el primar quinquenio, y acordar la confirmación da 
Director de la Empresa en la persona de su fundador, ó bien 
cualquiera otra.que desde luego desempeñará diebo cargo.

Comprobado' por los señores concurrentes si prim er ex
tremo, ó sea saber si estaba colocada la mitad del capital so
cial entre los mismos y otros señores, 4 quienes parte de ellos 
representaban, se declaró constituida definitiva y legalmente 
desde el momento la Empresa general de Alumbrado, bajo los 
estatutos que contiene la escritura otorgada por D. Enrique 
Sanm arií en 48 de Abril último, con el núm. 877, ante el No- 
ta rio ’ dé,esta Corte D. José Garnacha, de cuyos estatutos m a
nifestaron unos y otros señores hallarse enterados á su sa tis
facción; aprobando en su virtud, y dando por hecha perfecta 
mente la mencionada escritura, 4 la que se adhieren en todas 
sus partes.

; En este estado se suspendió la sesión durante el, térm ino 
de 45 minut-oe para que los señores accionistas tom aran 
acuerdo para la designación de los Consejeros ántes dichos, y 
acerca de la confirmación del cargo de Director de la Empresa, 
ó de 3a elección de cualquiera otra persona para desempeñar 
el expresado cargo.

Trascurrido dicho término, volvió 4 abrirse la sesión; y con 
arreglo 4 lo que establece el art. 88 de los estatutos, se proce
dió al escrutinio secreto de las candidaturas entregadas en la 
mesa por los accionistas, resultando de ellas elegidos ind iv i
duo* para formar el Consejo de adm inistrad>n el Excelentí
simo Sr. D. Pedro Pagan, D. Joaquín Posada, D. Antonio 
Mf-Tído, D. José María Marios, Excmo. Sr. D. Antonio Cantero, 
D. Ramón Revenga, D. Francisco Martínez Brau y D. F&bri- 
ci&no López Rodríguez por unanimidad, y por igual concepto 
confirmado el nombramiento de Director 4 favor del D. E n ri
que San mar tí.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. San m ar tí, 
que constituía la mesa, asistido de mí el N otario,,levantó la 
sesión 4 las once y media, ordenando extender esta acta, de la 
que me pide le dé testimonio 4 los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del citado art. 3.® de la ley ántes dicha, y de lo 
que dispone el art. 85 dei Código de Comercio; cuya acta queda 
extendida en cuatro pliegos del sello 14.*, con los números des
de el 3.400.840 &1 43, que firman los referidos señores concur
rentes, "de todo le cual ye el propio Notario doy fé.=E nrique

Sanmartí.=R. San Miguel.*=Joaquin de Posada.=*Ramoi2 R e
venga.^» Antonio Cantero.=Juan Manuel Vidal.=*José M. Mar- 
tos.=Pedro Pagan. «Francisco Lagorio.—Ramón Albarrón.== 
Enrique Pagan.==Enrique Mediano.«Federico Riera.=Hay un 
signo.=Licenciado Manuel García Rodrigos

Corresponde el anterior inserto con su original, que obra, 
regun se ha dicho, en mis registros de escrituras públicas del 
corriente año, de que doy fé, y á que me remito.

Y á instancia de D. Enrique Sanmartí expido el presente 
en cuatro pliegos del sello 10.°, eon los números 689.554? al 57 
inclusive, que signo y firmo en Madrid & 6 de Junio de 4880.== 
Sobreraspado«Armada==vale.= Entre paréntesis=« y lo que 
dispone el artículo de la ley ántes dicha==no vak?.=H&y un 
signo.==Licenciado Manuel García Rodrigo.

Conforme con su matriz, que queda en mi pro toco! o .= L i-  
cenciado Manuel García Rodrigo, X—1695

Observatorio de Madrid»
Observatorio meteorológicas del dia 13 de Junio de 1880.

| fj tem pe  r a t u r a  1
! ALTURA I y humedad del aira. J

h m a o  da! barómetro! =5===^—======= blRSGClOK ¡ JKSOrAftO
aducida l TERMOMETRO 

á 0° y ea í y dais á#l viento, ¿«i
Milímetros» kumede-
______ _ iJÜÜL. cido<_______

$ de la  M. 707*22 í 4 46  i 0 6 S. E . . .  Calm a. Cubierto.
9 de la m . 707*71 21*0 I 45*3 S. S. E . Idem . .  Casi cub.*

12 del dia.» 707*35 [ 23*4 43 7 S. O . .  B r isa ., Idem.
S d e l a t .»  706*64 27*0 4 5*5 S. (v )... B* lig M. nuboso.
6 de la t . .  706*33 I 22*0 i 4 3‘6 O.. . . . .  Brisa . Nuboso.
9 de la su. 706*86 18*3 <2*4 O.B.‘ lig®. Ais. nubes

temperatura m áxima del aíre, á  h i som b ra ...» „ .» .» »  27 7
tdem mínima de i d . . . . . . . . . . » * , . . . . . . .  . . . . . . . . . .  „ , .  430

Diferencia.».  ̂ , 4 4*7
tem peratura máxima &] sol, á 4*47 metros de la tierra, 33*9
Idem id. dentro de una esfera da cristal» 59*0

Diferencia. • » ..,« ......... . . . . . . . . . . . .  25*4
Muría, m  las 24 últimas ñoras, en m i l í m e t r o ! » I n a j t .

telegrafíeos recibidos m  ü  Observatorio ée,Madrid so
bre d  atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios 4$ la Península $1 im  13 de Junio is  IMQ,

ALTURA. TS^'PE- 1 I
iarométti- OÍRKU- FUSJtZA
eaá0*Y raiura ¡ P1STABO

LICALIMDP al aÍTei grados doa áel M  ¡
'U*J arar en mi" cense- S ¡da la üai

Emeiros. simales, viento. viento. | e-iéle»

S.Sebastí&a. 760 3 22*0 N. O . . .  B r is a . , N u b o so .. .  Tranq.*
B ilb a o ...» » . 764 6 21*5 O Idem ». I d e m , . , . .  Idem.
Oviedo  764*2 4 9*8 N Calm a. Casi cub.* v
Coruña(7h.). 761*4 4 6*4 S. O . . .  V iento. C.MIqv.8’. .  Tranq.*
Santiago. . . .  763** 4 3‘6 S. O .. .  Brisa . .  L lu v ia . . . .  »
Pontevedra. 763*2 45*2 S . . . . . .  ídem  . .  Cubierto. .  »

Oporío (7 h.). 766*2 46 4 S .V iento . C.°, niebla. Trauq.*1
L isboa(7 h.). 766*0 46 5 S. S. O. Brisa . C ubierto.. Idem.
Badajoz  76r9 I 20 0 O.C alm a. N uboso. . ,  »

8. Fern.(7h.). 765*3 | 4 8*4 |E . N. E. Idem „, A H  mibes. Tranq.*
Sevilla   763*1 » 24 0 iN, O . . .  I d e m .. Despejado.! »
Farifa . . . . . .  764*4 j 20*2 ¡E .. . . . .  B r is a ., Id e m .. . . .  ¡Rizada.
G ra n a d a .... 765'3 20*8 O.C alm a. N u b o so . .  J  »

Cartagena...  763*0 4 8 8 N. E . . .  Idem . ,  Id e m  ¡Rizada.
A licante...... 762*0 24 2 S Brisa , .^C elajes... .  ¡Tranq.®
Murcia.. . . . .  765*0 22 4 N. O .,,. Calm a. Casi cub.0. v
V alencia.. . .  764*6 24*0 S. E . . .  B r isa .. N u b o so ... »
P a lm a .  765*4 23*0 S — . .  « Despejado. Tranq.*
Barcelona... 764*2 48*8 E . . . . . «  B r is a .. Id em  Idem.

*
f e r u e l . . . . » .  762*4 4 8*0 S .Calm a. Casi cub.*. »
Z aragoza .... ® 24*9 N. E . . .  B r is a ., Id em   a
S o r ia .»   760*3 4 7*2 N. O . . .  Id em . N u b o so ., .  I *
Burgos  762 2 49*0 S. O . . .  Calm a. Idem ______  »
V alladolid . .  767*8 I 49*0 O. S. O. B risa. Cubierto.» »
Salamanca.» 760*8 9 19*2 O.Id e m .. Idem    ®
Madrid . . .  „. 762*7 ¡ 21*9 S. S. E. Calma . Casi cub.°. »
Escorial  765*7 j 47*0 S. O . . .  Idem,.» Id em   »
Ciudad-Real. 764*8 ¡ 24*6 S. O . . .  ídem . . ¡Nuboso . . .  »
A lbacete.. . J  765*0 |  49*8 S. E . . . ¡ B r i s a . . ¡ I d e m . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió  en Cuenca, León, Logroño, 

Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, San Sebastian, Santander, So
ria, Teruel, Valencia y  Vitoria.

A y u n t a m i e n t o  
lde part e  remitidos por la Administración principal de ¿tata- 

leras públicos» Intervención del Mercado de y visit?
áe políoía urbana, r e sa lte  m r  ios precios de lo# de con
sumo en el dia de ayer los riguieatss:

Garne de vaca, de 4 *17 á 1‘26 pesetas el kilogramo* 
ídem de carnero, 1 4*27 pesetas ai ki lógramo.
Idem de cordero, á 4 *27 pesetas el kilógramo. 
tocino aiejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de ú*'<64 á •frS’l k. 

bra, y  de 4 ‘8* á 4 el kilógramo.
íamon, de 25 á 39 pesetas I*, arroba; de 0*28 ú f '-75 la  libra, y 

de 2 67 á 3*89 si kilógramo.
Fa® áe dos libras, d© S‘!6 á 0‘47 pesetas, y  de «440 k ^¿60 

vramo. '
Garbanzos, de 7‘50 á4 7‘8® peset&g la arroba; d© 

bra, y  de • 46t á 4 ‘54 el kilógramo.
Jadías, de § á 8*50 pesetas la  arroba; £ 8*87 la  libra,

y do 8*84 d'8*80- el kilógramo.
Arroi,vde 7 á8peseta-ilá  arroba;de 04fa 8 ü 848 7 H lib r a ,’f  d« r $ |  

i 8kSf ai kilógramo.
Lentejas,de*6 á 7 pesetas la arroba • d® t ¿28 á 8*28 la l ib r i, y 

i® 6*54 A 8*88 el kilógramo
G arbom vogotelsde^^ lál^aposaL as ¿a arroba, y  á 0*45 elkiló» 

pramo.
Idem Mineral, de 4 4 4 *4 2 pesetas la í-rroba, y  á 0‘44 el. kilógramo, 
€ok, de 0‘84 ñ l 487 pesetas la arr oba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de ¿i £ 45 pesetas la-arrobé; d© 0‘50á 0‘80 la libra, y de 

n*88 £4*88 «ikilógriw o
Patatas, de 2 á2 ‘25 poetas i a Arroba, y  de 0‘44 á 0*4 Oía libra, 
Aceite, de 45*50 & 46*50 posesas t* a r ro b a :d e 0 <38 48*fO ,ln libra, 

y de 41*4 0 á 4 4*SO el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘28 á ©‘87 el euartillo, y 

úe 4*55 á-6*98 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas sí decálitro.
fri^o, precio medio, á t&Me pesetas la fanega^ y á 27*43 ei kectóñiro.
Gébftá&, precio medio» $15*63 ^es@Us U f 9Hegn,;y á 4 0*4 9 el h ec tó li^ .

Nota.—Hesei degolladas m el dia de ayer.—Va cas, 4 70.« C a rn e 
ros, 24.—Corderos, 986—Terneras, 74.—Total, 4.254.

Su peso ea kílógram og.. . .  48.4 50*766,

Éel parte remitido por la Aém inistrm ion prinoipaí m  €®í&$ümf 
mes f  Arbitrios resultan ser kw productos r e c a u d a d  m  &#fg 

eapiial m  si 4m &$ ayer lm  siguientes*.
—« « ————«««liiesBZíWMiajf

h o to s  n i  ascaudacioh. Pts. Céna. pudítos d i  mmiaud agio*. Pís. C4m&

Toledo, o .    4.786*59 Ciud&d-Real . . . . » .  «  4.533*18
Segovia. ..................... ... 4 .4 4 4 *** 2 "Arreos. . . . . . . . . . . . .  4 22*67
Norte................... . . . . o . .  6.068*84 Mataderos.. . . .  43.472*49
Bilbao.,  ............   9?2‘63 Mostenses   4 68*29-
A ra g ó n ..., ................. .... 4.206*90
Valencia....................... 4 662*4 ? «-
Mediodía..................... .. 4 7.401*06 Totas» . . . . , . , , . .  48.429*4£

Lo que se anuncia ai público pa ra  su conocim iento,
Madrid 4 3 de Junio de 4 880.

Forma parte de este número ei pliego 17 del tomo I de la* 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R IO R .

MADRID.—e s t a d o  s a n i t a r i o .— Obscrvaeianes meteo
rológicas de la semana.-— Altara barométrica máxima, 
7i£,6£; mínima, 70£,38; temperatura máxima, £9°,5; m í
nima, 6°,4.—Vientos dominantes, SO. y OSO.

Siguen los padecimientos agudos de la mucosa gastro
intestinal, presentándose en gran número bajo las formas 
de catarros gástrico-febriíes, gastro-enteritis catarrales, 
enteritis, y entero-colitis de igual índole. En los padeci
mientos reumáticos se ha notado alivio, sobre todo en las 
formas agudas poli-articulares. Los afectos neurósicoshan 
experimentado escasas variaciones. Los tifus y fiebres ti
foideas no tienen mayor intensidad que en igual época 
otros años, aunque se hayan presentado algunos casos de 
forma exantemática en distritos limitados. La coqueluche, 
y el sarampión siguen siendo frecuentes en los niños, prin
cipalmente la primera. (Siglo Médico.)

ADVERTENCIA.

#•
Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid  que tu 

vieren que hacer reclamación de números no rec ib id os, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid.......................  Ocho dias.
Provincias.. . , ......... Un mes.
Extranjero.. , .  Dos meses.
Ultramar...................  Tres meses.

Pasados dichos plazos, sólo se servirán.-las reclamar 
eiones mediante el pago de 50 céntimos de peseta por. 
ejemplar.

Anuncios,

6UIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL,, AÑO DK 
'4880.-—Se halla de venta en la Imprenta Nació- 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo á  los pse«¿. 
cios siguientes:

PESETAS..

Primera clase.. . . . . . . . . . .  80
Segunda id. . . . . . . . . . . . .  •. 4 5
Tercera' i d . . . . . . . . . . . . . .  4 2‘50

SANTOS DEL DIA.

San Basilio el Magno, Obispo, Doctor y fmiia&or, 
y San Elíseo, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas, ^Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINO.'fPE ALFONSO.—Á la* 
nueve.—Turno impar.—Las ha%añas de Hércules.

TEATRO DE LA COMEDIA.—^pompañía italiana.)— & J** 
nueva.—A beneficio de los inúndateos de Aragón*—Madamige- 
lia Ebe.—Llueven celos.

TEATRO DE APOLO.— A nueve.— Turno 8.® par.—
Primera parte—Fu pareció aquello,—El último mono.—Mr. Be- 
nedetti ejecutará sus admirables trabajos.

A k s  diez y tres en an os.— Segunda parte. — El lucero 
del alba.—En la cara está l;á edad.—Gimnasia.

TEATRO DE LA A^HAMERA.—A las nueve»—De tiros 
largos.—El prim er indifdo.—hn canción de la Lola*—Interme
dios por el hércules Mr. B&ttaglia.

CIRCO DE PRIOE (calle.de las Infantas).—A. las nueve.—  
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos» 
acrobáticos y conucos, bajo la dirección del Sr. Parish.

{N ¿ .f5 f f i » O P  Í


